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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Londres 28 .—Las noticias de Nueva-York del 
17 anuncian que el general Beauregard dice en su 
parte relativo al segundo dia de la batalla P í t t s -
bnrg, que el ejército del Sur ha cogido 10,000 p r i 
sioneros y 36 cañones. Los separatistas se retira
ron á las fortiñeaciones de Corintho. L a escuadra 
federal de bloqueo capturó la chalupa inglesa C a -
ye/í. E l general Mitchel ocupó cien millas de fer
ro-carril entre Charleston y Metnphis. E l fuerte 
Palaski se rindió sin condiciones á las cañoneras 
federales. 

Se ha concluido nn nuevo tratado entre Méjico 
y los Estados-Unidos, estipulando la extradición 
mutua de criminales sin la intervención del go
bierno central. 

E l general en jefe del ejército del Norte ha re
unido consejo de guerra, y se ha decidido en 
que la ciudad de Corintho está fortificada de tal 
manera que solo puede tomarse por medio de un 
sitio en toda regla, que tal vez dure todo el vera
no. Ambos ejércitos pretenden haber ganado la 
batalla de Pittsburg. 

Ragusa 28 .—Dernnich-Bajá ha resuelto defen
derse. Los montenegrinos han tomado á L y e s k o -
poglia y bombardeaban á Zarbjak. 

París 28.—Dicen de los Estados-Unidos que los 
confederados, a l abandonar la Virginia, han des
truido puentes, caminos de hierro, estropeado los 
caminos ordinarios y hasta derribado casas, con
virtiendo aquel hermoso país en un desierto. 

E l rey de Italia ha retrasado veinticuatro horas 
su entrada en Ñápe les , y se supone es para espe
rar las flotas inglesa y francesa. 

Milán 28 .—So ha descubierto una conspiración: 
han sido presos 40 soldados. Díeese que hay m u 
chos sacerdotes comprometidos. 

San Petersburgo 28 .—El emperador ha amnistia
do á 79 de los polacos últimamente condenados, y 
entre ellos á Bialobreski. 

Lóndres 2 9 .—L a s cartas de América dudan mu
cho de que se realice la anunciada próxima termi
nación de la guerra en los Estados-Unidos. 

París 2 9 ,—D e s p u é s de Bolsa, la renta del 3 por 
100 francés ha quedado á 70-40. 

Milán 28.—Se ha descubierto una gran conspi
ración entre los soldados del antiguo ejército n a 
politano. Dícose que el clero habia suministrado 
armas y dinero. 

Berlín 2 8 . —E l resultado de las elecciones es 
completamente favorable á las ideas progresistas 

Lóndres 28.—Nueva-York 17 .—Asegúrase que el 
viaje del ministro francés á Richmond tiene por 
objeto asegurar á Francia á la propiedad del taba
co que necesita para su consumo. 

E l ministro de Estado, Sr. Seward, ha presenta
do al Congreso de Washington la correspondencia 
que ha seguido con Francia, entre la cual hay un 
despacho en que el francés asegura que no desea 
adquirir territorio alguno en Méjico (1). 

Parts 2 9 . —L a Inglaterra, al ver que la lucha de 
los Estados-Unidos se hace cada Tez más empeña 
da, pierde las esperanzas de importar el a lgodón, 
ano de los principales alimentos de su comercio en 
los puertos del Sur. 

L a crisis que la amenaza, ha introducido en el 
pueblo y en el gobierno la mayor alarma. 

L a escuadra de operaciones reunida en las Ber-
mudas, se dispone á emprender sus operaciones con 
objeto, sin duda, do evitar el desastre comercial 
que se prevé. 

Menotti Garibaldi, hijo del célebre guerrillero, 
mandará los voluntarios genoveses en Nápoles, 

París 29.—Quedan el 3 por 100 á 70-40; el 4 1/2 
á 98-40; el interior español á 4 9 3/8; el exteriora 
00; la diferida á 44, y la amortizable á 00. 

lóndres 29.—Quedan los consolidados de 93 3/4 
á 7/8. 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SB. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de Abril 
de 1862. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivaran, las siguientes: 

1. * L a relativa á los presupuestos y contabili
dad provincial. 

2. " L a en que se concede pensión á doña María 
Ignaeia González de Salcedo. 

3.1 L a que dice relación al gobierno de las pro
vincias. 
.' L a relativa á conceder pensión á D . Marce
lino Sanjurjo, licenciado en medicina, y á varias 
viudas de facultativos muertos en la asistencia de 
•as enfermedades contagiosas. 

ORDEN DEL DIA. 

Conímuao¡on del debate pendiente sobre el dictámen 
etalivo al proyecto de ley de presupuestos generales 

deí Estado para el año 1862. 
Prosiguiendo el debate sobre el articulado del 

Proyecto, leyóse el art. 2.° , y fué aprobado sin dis-
cubion. 

Leido el 3 . ° , decia así; 
«Uos gastos afectos al producto de las ventas de 

oienes del Estado y otras procedencias; la parte 

de este producto aplicable á la amortización de bi
lletes del Tesoro y deuda consolidada y diferida; 
las obras públicas extraordinarias; el material ex
traordinario de Guerra, Marina, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Hacienda, y los intereses de las 
subvenciones de ferro-carriles, se presuponen en 
ia cantidad de 566.498,166 rs. , conforme al estado 
letra C , apl icándose á su pago los valores que 
comprende el mismo estado, con arreglo á las le
yes de l . " de Abril y 22 de Mayo de 1859, y 7 de 
Abril de 1861.» 

E l señor secretario S E V I L L A . — E s t a n d o las par
tidas de este artículo aprobadas por el Senado, ae 
pasa al 4.° 

E l señor marqués de C O R V E R A . . — P ü o la pa
labra. 

E l Sr . PRESIDENTE.—¿Con qué objeto? 
E l señor marqués de C O R V E R A . — A l oir dife

rentes alusiones que tuvo á bien hacerme el señor 
ministro en la sesión anterior, y habiéndome he
cho también varios cargos sobre actos de mi admi
nistración, dije que daria amplias explicaciones so
bre todos ellos, reservándome verificarlo antes que 
terminase la discusión de presupuestos. Con ese 
objeto, poes, he pedido la palabra. 

E I S r . P R E S I D E N T E . — S i e n t o mucho no poder 
concederla á V. 8., porque las alusiones de antes 
de ayer no pueden contestarse hoy. Sin embargo, 
V. S. tiene en el reglamento medios de que poder 
servirse para su objeto. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — P i d o la pa
labra. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S . 
E l señor ministro de F O M E N T O . — E l señor 

marqués de Corvera indicó dias pasados que al 
discutirse el presupuesto extraordinario entrarla 
en explicaciones que S. S. creia necesarias; y el 
Senado recordará que tanto el señor ministro de 
Hacienda como el de Fomento, estuvieron en su 
puesto al discutirse el referido presupuesto ex
traordinario, sin que tuvieran el gusto de ver en 
el suyo al señor marqués de Corvera. E l gobier
no, pues, desea que conste esto, á fin de que por 
ningún concepto se crea que por no permitir el re
glamento al señor marqués de Corvera hablar en 
la presente ocasión, rehuye por su parte el debate, 
ó esquiva dar contestación á los cargos que pudie
ran hacérse le . 

E l señor marqués de C O R V E R A . — P i d o la pa
labra. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l señor marqués de C O R V E R A . — A y e r vine 

oportunamente al Senado; mas recibí recado de 
que una persona que me es muy inmediata se h a 
llaba gravemente enferma, y por ese motivo no 
me hallé presente á la discusión. Por lo demás, 
yo ignoraba que no pudiera tratarse de eso en las 
sesiones posteriores. Si el gobierno tiene deseos 
que dé yo explicaciones sobre el particular, yo lo 
anhelo también por honra de todos; y las daré co
mo corresponde, si no en esta sesión, en otra, v a 
l iéndome de los medios que me concede el regla
mento. E s cnanto tenia que decir. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — E l gobierno 
ño ha provocado este debate, como recordará el 
Senado, sino el señor marques de Corvera. Por 
consecuencia, al gobierno le es completamente in
diferente que dé ó no esas explicaciones. 

Acto continuo se leyó el art. 4.° y fué aprobado 
sin debate alguno, así como los siguientes basta el 
11 inclusive. 

Leido después el art. 12, decia así: 
«Los empleados que en el dia no disfruten el 

derecho á monte-pio optarán á él s e g ú n lo que 
disponga la ley de clases pasivas.» 

Abierta discusión sobre este artículo, dijo 
E l Sr. H U E L B E S . — P i d o la palabra para hacer 

una pregunta al señor ministro de Hacienda. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S . 
E l Sr . H Ü E L B E S . — L o s funcionarios públicos 

que no disfrutan sueldo, sino una retribución ó un 
tanto por ciento de los fondos que recaudan, ¿po
drán en su dia optar en la ley de clases pasivas á 
la jubilación ó cesantía correspondiente? 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — L o s emplea
dos á que ha aludido el Sr. Huelbes, que son los 
que gozan de retribuciones alzadas y completa
mente eventuales por el desempeño de sus cargos, 
no tenían por la legislación anterior derecho á nin
gún haber en situación pasiva, ni habia tampoco 
en sus familias opción á monte-pio y viudedad. E l 
gobierno ha ofrecido recientemente la presenta
ción de un proyecto de ley (y acaso no se demore 
ocho dias el cumplimiento de este compromiso), y 
en ese proyecto sa establecerán los derechos de las 
clases pasivas; anticipándome yo desde luego á 
contestar á S. S. que no entra en el pensamiento 
del gobierno conceder derecho á ha ec alguno 
cuando los empleados reciban la referida consig
nación eventual, ó sea una retribución de un tanto 
por ciento 

E l Sr. H U E L B E S . — M e atrevo á insistir todavía 
ea lo que he dicho al señor ministro de Hacienda, 
rogándole tenga muy piesentes los servicios de 
esos empleados, pues en primer lugar son de nom
bramiento real; y en segundo, cuando ha pesado 
alguna carga sobre los demás funcionarios públi 
cos, han sido ellos los primeros á quienes se ha 
obligado á pagar; y en efecto, señores, cuando los 
empleados sufrían un descuento en sus sueldos, 
recuerdo que ellos contribuían como todos los de
m á s . Creo, pues, que son acreedores á que de a l 
guna manera se les premie sus servicios. 

De todos modos, doy gracias al señor ministro 
de Hacienda por el camino que a b r e á las esperan
zas de esos funcionarios, toda vez que, según ha 
manifestado, podrán computarse los años que des
empeñen esos destinos retribuidos con asignacio
nes eventuales para obtener los derechos pasivos, 
si pasan á un empleo fijo que les dé opción á esos 
derechos. 

Sin más debate quedó aprobado el art. 12, s i én 
dolo asimismo sin discusión el 13 y el 14, últ imo 
del proyecto. 

Acto continuo se leyó la minuta, y se declaró 
conforme con lo acordado , suspendiéndose la vo
tación definitiva. 

CONTINUACION DE L A ÓRDEN DEL D I A . 

Leido el dictámen relativo al proyecto da ley so
bre conceder pensión á doña Salvadora Rodríguez 
de Almeida, viuda del coronel D . José Abolla y 
Conde, y no habiendo ningún señor senador que 
pidiese la palabra, quedó aprobado sin debate a l -
g,uno, suspendiéndose su votación definitiva. 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley 
otorgando á las sociedades establecidas en F r a n 
cia el derecho de presentarse en juicio y ejercitar 
sus acciones ante los tribunales de España, y no 
habiendo tampoco ningún señor senador que pidie
se la palabra sobre la totalidad, se acordó proceder 
á deliberar por artículos, verificado lo cual, fueron 
aprobados sin debate los dos de que constaba el 
proyecto. 

Acto continuo se leyó la minuta, y aa d 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre conceder una pensión á doña Casilda H e r 
nández, viuda de D. Rafael Fuster, no hubo tam
poco nigun señor senador que pidiese la palabra, 
y en consecuencia fué aprobado sin debate alguno, 
pasándose acto continuo á la votación definitiva del 
mismo, y siendo aprobado por 49 bolas blancas 
contra 33 negras, habiendo sido 82 el total de se
ñores votantes, y 42 su mayoría absoluta. 

Verificada la votación definitiva del proyecto de 
ley en que se concede pensión á doña Salvadora 
Rodríguez da Almeida, fué aprobado por 70 bolas 
blancas contra 17 negras, siendo 87 el total de se
ñores votantes, y su mayoría absoluta 45. 

Verificada la votación definitiva del proyecto de 
ley sobre otorgar á las sociedades establecidas en 
Francia el derecho de presentarse enjuic io ante 
los tribunales de España, fué aprobado por 75 bo
las blancas contra 8 negras, habiendo sido 83 el 
total de señores votantes, y 43 la mayoría ab
soluta. 

Verificada la votación definitiva del proyecto de 
ley de presupuestos generales del Estado para el 
año 1862, fué aprobado por 79 bolas blancas con
tra 8 negras, siendo el total de señores votantes 
87, y su mayoría absoluta 45. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — N o habiendo más asun
tos de que ocuparse el Senado, para la primera se
sión se avisará por papeletas. 

Se l evánta la de este dia. 
Eran las cuatro menos cuarto. 

(1) Este despacho viene tan confuso, que no res- I conforme con lo acordado, suspendiéndose la vo 
ponderaos de la interpretación que le hemos dado. | tacion definitiva. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de Abril 
de 1862. 

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada. 

E l Sr. N A C A R I N O BRABO.—Presento la expo
sición de un vecino de Cazorla para que se desva
nezcan los obstáculos que se oponen á la navega
ción del Guadalquivir. 

ORDEN D E I D I A . 

Acias de Córdoba. 

Sin discusión se aprobaron estas actas, siendo 
admitido el Sr. D. Rafael E c h a g ü e . 

^cías de Piedrahita {Ávila). 
Igualmente se aprobaron estas actas sin discu

sión, y quedó admitido el Sr. D . Joaquín E s 
cario. 

Sa leyó la siguiente . 

Proposición del Sr . Alonso Martínez. 

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que se 
destinen exclusivamente á la discusión del proyecto 
de ley sobro libertad de imprenta, cuando ménos , 
los miércoles, jueves y viernes de cada semana, no 
siendo dias fcaf.ivos.n 

E l Sr. A L O N S O M A R T I N E Z . — H e m o s presen
tado esta proposición sin mira de hostilidad á na
die, en interés del gobierno, de la mayoría y de la 
prensa. Hace meses que sigo en silencio la marcha 
de los debates, y he observado un fenómeno sin
gular. L a s oposiciones combaten la actual ley; el 
gobierno no la defiende, y en prueba de que le pa
rece mala, ha presentado otra; sin embargo, esa 
otra hace tres años que está presentuda, y no se 
discute. ¿Por qué no se ha discutido? L a oposición 
dice que el gobierno se halla bien con la actual 
ley, y por eso no apresura la discusión. Si se oye 
al gobierno, este dice que las oposiciones impiden 
la discusión, porque hay intereses creados á la 
sombra de la ley actual, que serian lastimados por 
la nueva. 

Pues bien: nosotros hemos presentado esta pro
posición para que la ley se discuta. Por mala que 
sea esta, no ha de ser peor que la actual; por 
otra parte, la comisión la habrá mejorado, y es 
probable que en el debate reciba nuevas mejo
ras. Véase cómo la proposición es favorable á la 
prensa. 

He dicho que es también favorable al gobierno 
y á la mayoría. Mi propósito ahora es, sin hablar 
del objeto de la unión liberal, hacer una observa
ción. L a unión liberal era un partido que venia con 
un sistema propio, no prometía al país cosa nueva, 
porque gobernar con las Cortas, sin estados de sitio 
y cumpliendo la ley, no es más que prometer lo 
que todo gobierno tiene obl igación de ha;er. Si 
este hubiera sido el único propósito da la unión l i 
beral, no habia para qué cambiar el nombre. 

L a unión liberal quería más que esto; queria una 
ley electoral que favoreciese más la libertad; una 
ley de incompatibilidades que garantizara más la 
independencia de estos cuerpos; una ley de im
prenta que protegiese al escritor al mismo tiempo 
que al interés general de la sociedad; una ley mu
nicipal que diera más vida al municipio, y otras 
reformas que no necesito recordar. Los que esto 
creíamos que iba á ser la unión liberal, no nos 
equivocábamos; y la prueba es que al formarse es
te ministerio, todos los ministros se creyeron en el 
compromiso de anunciar al país estas reformas. Y 
¿cuándo y en qué forma las anunciaron? A l presen
tarse por primera vez á las Cortes, y poniendo eso 
anuncio en los labios de S. M. E l ministerio esco
gió el momento y forma más oportunos para dar á 
su promesa la posible solemnidad. 

Yo no hubiera presentado esta proposición, por
que reconozco en el Sr. Presidente el mejor deseo 
de que la ley se discuta pronto, y sé que no es cul
pa suya que no se haya discutido. Yo entiendo que , 
como no sea en casos excepcionales, no ae pueden 
limitar las facultades del Presidente. Peroconside-
ro de grande interés político que este proyecto se 
discuta en la actual legislatura, y he encontrado 
precedentes que abonan la presentación de mi pro 
posición. 

Concluyo, pues, rogando al Sr. Presidente m« 
dispense, y al gobierno y al Congreso que aprue 
ben la proposición de que se trata. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . - E l 
gobierno no tiene dificultad en que se apruebe la 
proposición; y tanto, que hubiera propuesto lo 
mismo si no creyera que resoluciones de esta clase 
solo deben adoptarse en casos extraordinarios. 
Creia el gobierno que por el curso natural de las 
cosas vendría la discusión que está anunciada. 

Yo tengo que dar las gracias al Sr. Alonso Mar
tínez porque, á lo ménos en la forma, no ha dirigido 
ataques al gobierno. Sin embargo, S. S. ha dispa
rado ciertos dardos que han venido, sin quererlo 
S. S. á dar en el banco ministerial. 

Si nadie tiene la culpa de que la ley de imprenta 
no sa discuta, ¿quién la tendrá? ¿No conoce S. S. 
que de esta concesión se deduce nna verdad palpa
ble y es que esta clase de cuerpos populares no 
son á propósito para hacer leyes con la rapidez 
con que se hacen en los periodos revolucionarios? 
i N o s a b e S S que esa misma lentitud es la garan
tía del acierto? S. S. que ha visto despuntar en el 
horizonte de los partidos el de la unión liberal, ¿no 

ha conocido las dificultades con que debia luchar 
para hacerse lugar en el estadio político? ¿No co
noce que un partido nuevo, para esto necesitaba 
una lucha constante y tenaz? ¿Así se funden en un 
símbolo común gentes de tan diversas escuelas, 
con tantas preocupaciones de doctrinas y de amor 
propio? ¿Así se puede hacer la fusión en todas las 
doctrinas, y esto al poder de la palabra de un 
hombre, y de un dia para otro, trasformando los 
hábitos, costumbres y pensamientos tradicionales 
de los partidos? 

Dichas estas palabras, me siento, rogando al 
Congreso que apruebe esta proposición, y nos ayu
de á discutir la ley de imprenta con la sinceridad 
y lealtad con que el gobierno lo desea. 

Consultado el Congreso, fué tomada en conside
ración la proposición, acordándose que no pasara 
á las secciones; y abierta discusión sobre ella, dijo 

E l Sr. OLOZAGA.—Nosotros hemos tomado en 
consideración esta proposición. Vamos á aprobar
la, pero no por las observaciones hechas por el 
Sr. Alonso Martínez, que parecía que estaba de
fendiendo al ministerio. Sin embargo, el señor mi
nistro de la Gobernación las rechaza: misterios de 
la unión liberal. Si el Sr . Alonso Martínez no nos 
ha convencido, ménos nos podia convencer el se
ñor ministro de la Gobernación. ¿Por qué , pues, 
votamos esta proposición? Porque vemos con gua
to que cuando el Congreso quiere discutir una co
sa con premura, acepta el método que nosotros 
propusimos al tratarse de loa presupuestos. D a 
mos, pues, gracias al Congreso , y aprobamos la 
proposición. 

Consultado el Congreso, quedó esta aprobada. 
Juró y tomó asiento el Sr . Escario. 

Exención de derechos del mármol de Carrara para la 
catedral de Burgos. 

Sa leyó la siguiente enmienda: 
«Las partidas del arancel de aduanas, relativas 

á losas da mármol, se refundirán en una sola, con 
la redacción de mármoles , jaspes ó alabastros do 
toda clase_, cortados en tablas, losas ó escalones, 
de cualquier tamaño , sean ó no pulimentados, y 
satisfarán 5 ra. vn. por quintal.» 

E l Sr . S A G A S T A . — E s t a era una enmienda del 
Sr. Figuerola, que no ha podido venir hoy: por 
eso necesito yo defenderla. Nosotros no nos opo
nemos á lo que se pretende para B ú r g o s ; pero nos 
lamentamos de que esto que se concede á Búrgos 
no ae conceda á las demás catedrales de España. 
Tanto bajo el punto de vista religioso como del 
artístico, creemos estar en la razón. 

Por lo demás, nosotros pedimos ni más ni m é 
nos que lo que tiene resuelto, la junta de arance
les: que el 50 por 100 que pagan laa losas al pasar 
la frontera, se reduzca á lo que debe reducirse, 
al derecho puramente fiscal. 

Bajo el punto de vista de la protección, es tam
bién absurdo el privilegio, pues los marmolistas 
pagan contribución; y cuando se trata de un pavi
mento que necesita muchas losas, se lea dice: eso 
no lo suministrareis vosotros; ae va á traer del ex
tranjero sin derechos. 

Pido, pues, que so apruebe esta enmienda. 
E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — C o m i e n z o 

diciendo lo que el Sr . Sagasta ha dicho. Si S . S. 
presentara un proyecto de ley proponiendo lo que 
en la enmienda se protione, y i tendría mucho 
gusto en darle mi voto, pero el proyecto que nos 
ocupa no admite esa enmienda. Está reducido á 
eximir á la catedral de B ú r g o s del pago de dere-
clios sobre el mármol que necesita pata renovar el 
pavimento, obra que se hace por donativos piado
sos, y que exige mármol todo blanco, que no se 
ha podido encontrar en ninguna de las canteraa de 
España. E l ingreso, de todos modos, para el Tesoro 
seria.muy corto, y solo se pide qué para esta obra 
el Estado renuncie á los derechos que habia de 
percibir. 
1 E l Sr. S A G A S T A . — D e b o deshacer una equivo
cación en que está mí amigo el Sr. Fernandez Va-
llejo. ¿Quién ha dicho á S. S. que no hay már
moles blancos en España? L i comisión podia acu
dir á Almería , Granada, las Vascongadas, Catalu
ña, y allí encontrará los mármoles blancos que 
quiera. 

E l Sr . F E R N A N D E Z V A L L E J O . — L a comisión 
lo que hace es presentar á la ley de aranceles una 
excepción. L o que el Sr. Sagasta quiera es legis
lar por medio de una enmienda sin preparación de 
ninguna especie, y hacer una variación esencial en 
los aranceles. Ha indicado el Sr . Sagasta que el 
señor ministro de Hacienda rehuía este debate 
porque es de Búrgos: S. S. está equivocado: no es 
diputado por la provincia de Búrgos . 

Señores , una obra que cuesta miles de duros va 
á ser sufragada por donativos particulares; y esas 
personas han enviado comisionados á todas partes, 
y han convenido en que no se encuentran m á r m o 
les en España como los que se necesitan para ese 
pavimento. 

E l Sr. SAGASTA.—Recuerde S. S. la escalera 
de palacio y una multitud de escaleras de casas 
particulares, y S. S. verá que su mármol es tan 
blanco como el de Carrara. 

Por lo demás, yo no he dicho que el ministro de 
Hacienda rehuyese la discusión, sino que me ale
graría que estuviese aquí, porque tenia la idea de 
que me habia de apoyar. 

E l Sr . F E R N A N D E Z V A L L E J O . — E l señor m i 
nistro de Hacienda no se halla aquí, porque están 
discutiéndose los presupuestos en el otro cuerpo. 
Pero no está desierto el banco ministerial, y sé 
que el gobierno está conforme con este pro
yecto. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
señor ministro do Hacienda está conformo con este 
proyecto, como lo .estaría con cualquiera otro que 
se presentase análogo á este. L o que hay es que 
con motivo de una cuestión en que se trata de una 
obra piadosa, ha querido hacer resolver el Sr . Sa
gasta una cuestión arancelaria. L a catedral da 
Búrgos pide que se le dispense de los derechos de 
arancel para su pavimento, y el S r . Sagasta dice: 
esovamos á hacerlo extensivo á todo el mundo. 
Esto por ahora no podemos admitirlo, sin prejnz 
gar por eso la opinión que más adelanta pueda te 
ner el ministro de Hacienda sobre esa partida del 
arancel. 

E l Sr . SAGASTA.—Nosotros hemos propuesto 
lo que propone la junta de arancelas. Pero conste 
que no nos oponemos al proyecto. 

Consultado el Congreso, no se tomó en conside
ración la enmienda. 

Se leyó el proyecto, que decia así: 
«Se declaran exentos de derechos de introduc

ción por las aduanas del reino, 2,000 metros cua 
dradoa de mármol de Carrara, con destino á for 
mar el pavimento de la catedral de Burgos .» 

Abierta discusión sobre este proyecto, dijo 
E l Sr . MADOZ.—No voy á ocuparme mucho de 

la catedral de Búrgos . Solo diré que no es buen 
precedente que Búrgos pida hoy, pues mañana 
pueden pedir León, Toledo, Sevilla y otras cate
drales igualmente famosas y dignas de atención 

S i , pues, me opongo á este proyecto, no es por

que sea el mármol para B ú r g o s , sino porque es 
peligroso, habiendo mármoles en España , dar ese 
privilegio en perjuicio de nuestros marmolistas. 

L a reforma de aranceles se ha de hacer aquiá la 
luz del día, cediendo lo que debe cederse, transi
giendo lo que debe transigirse, y adootando el tér
mino medio que debe sostener y desarrollar la r i 
queza del país . 

No pagar ningún derecho, ea perjudicar la i n -
duatria. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . ~ H comiaion 
ha mirado este asunto como lo hubiera mirado el 
Sr. Madoz. Ha investigado ai esta exención da la 
ley pudiera perjudicar á la industria española; pe
ro como ha adquirido el convencimiento de que no 
hay el mármol que sa necesita, ha propuesto el 
proyecto de acuerdo con la proposición presenta
da. E n otro caso hubiera propuesto que se diera 
una cantidad para auxiliar la obra. 

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo 
del proyecto. 

Proyecto de ley de reforma del notariado. 
Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr . A G U I R R E . — E l Sr . Aparicí se ha empe

ñado estos diaa en preaantarse como defensor de 
los pobres, á quienes nosotros no hemos atacado; 
yo no hubiera extrañado que eataa ideas hubie
ran salido de loa bancos mas altos del Congreso; 
pero son extrañas en los que admiten laa claaes y 
hasta los mayorazgos. ¿Quién ha dicho que hoy 
los pobres no tengan abierto el acceso á todos los 
puestos del Estado? 

Pido, pues, al Congreso que deseche la enmien
da del Sr . Aparicí . 

Sin más discusión quedó desechada esta en
mienda. 

Leido el art. 14, dijo 
E l Sr. P A Z . ^ - M e levanto con repugnancia á ha

blar contra este artículo, porque la cuestión se ha 
prejuzgado al desecharse la anterior enmienda, y 
porque no deseo embarazar la discusión de esta 
ley, que ha sido muy desgraciada, á pesar de su 
importancia, y noquisiera que quedase,comootraa 
veces, sin aprobarae en eata legislatura. Pero ten
go hasta un compromiso moral de someter a l Con
greso algunas ideas sobre este punto. 

Decia el otro dia el señor ministro de Gracia y 
Justicia: esa es cuestión resuelta ya cuando ae im
puso fianza á l o s registradores da hipotecas. Estos 
desempeñan un empleo público, y deben su puesto 
á la confianza del gobierno; ¿paro hay paridad en
tre ellos y el notario? No: el notario depende de la 
confianza pública. 

Se ha dicho también que el notario maneja cau
dales. ¿Qué caudales maneja que no sean por la 
pura confianza de las personas que en él los depo
sitan? Comprendo que se exija la fianza á un teso
rero de provincia; pero un notario ae encuentra en 
el mismo caso que cualquier otro facultativo; y 
exigirle esa fianza, lejos de levantar la clase, es 
imprimir un estigma en su frente. 

Yo creo, pues, que la fianza no hará más que 
rebajar la respetable clase de los notarios, y por 
eso me he levantado á impugnarla. 

E l Sr . S A N C H E Z M I L L A . — L a comisión no 
abunda en laa ideas del Sr. Paz, y siento tener que 
volver á expresar aquí algunas de las argumenta
ciones que ya se han expresado en esta discusión. 

S. S. dice que el art. 14 no ea ni lógico ni eapa-
ñol, y yo creo todo lo contrario. A mi modo de ver 
ea lógica la fianza, porque los notarios aon loa cus
todios dedocumentos muy importantes que no da-: 
ben entregaran á personas que no sean da arraigo; 
es legal, porque ya en las leyes de Partida se exi
gía a l notario la circunatancia de que tuvieraalgo, 
no aolo para que no se le sobornase fáci lmente, 
sino para poder penarle, y esto es indispensable, 
porque hoy también ae establecen multas para esos 
funcionarios. 

E l Sr . P A Z . — Y o no he dicho que convenía en 
que era indispensable que los notarios fueran per
sonas de arraigo; he dicho que no estaría de m á s , 
pero no lo he dicho como condicisn indispen
sable. 

Tampoco he citado yo el manejo do caudalea co
mo la única cosa que necesitara fianza; yo sé muy 
bien que es más importante que la custodia da loa 
caudalea, la da los documentos que custodian los 
notarios; pero por eso mismo oreo que no puede 
una pequeña suma dar el resguardo suficiente de 
ellos, si el notario no tieije las condiciones necesa
rias de honradez. 
_ E l Sr. S A N C H E Z M I L L A . — H a insistido el se
ñor Paz en que el notario no ea un funcionario co
mo el regiatrador de hipotecaa: yo creo que son lo 
mismo, porque uno y otro no pueden ejercer su 
cargó sino dentro de una determinada jurisdicción. 

E l Sr . F U E N T E A L C Á Z A R . — H e pedido la pa
labra para manifestar al Congreso los motivos que 
habia tenido para presentar una enmienda á esta 
artículo, que defendió el Sr. Aparicí, porque yo no 
tuve la fortuna de hallarme en el Congreso cuando 
se puso el proyecto á discusión. 

Voy, pues, á concretarme el art. U . Yo creo 
que el proyecto hubiera respondido mejor á su oh-
jato sin este artículo. L a s fianzas, á mí modo da 
ver, son hostiles al prastigío del notario, y son 
además ineficaces, y el articulo es innecesario, y 
choca con el art. 5.° do la Constitución y con las 
ideas generalmente admitidas hoy. 

Creo que estas consideraciones bastarán para 
que el Congreso comprenda las razones que me 
movieron á presentar mi enmienda, que son las 
mismas que me hacen combatir el artículo. 

E I S r . AGOIRRE.—Señores , hay cuestiones que 
deben contestarse en pocas palabras, no porque no 
sean dignas de considera don las razonas del señor 
Fuente Alcázar, sino porque se dirigen casi todas 
á la totalidad del proyecto. 

Tiene razón S. S. en decir que la ley del nota
riado ha tenido desgracia; pero afortunadamente 
ahora parece que vamos al fin á verla publicada. 

Por estas consideraciones, y otras que omito por 
no repetir lo que ya ha oído tantas veces el C o n -
gaeso, creo que está en su lugar o! art. 14, y rue
go i loa señores diputados se sirvan aprobarle. 

E I S r . F U E N T E A L C A Z A R . — E s verdad que yo 
he dicho que este proyecto era incompleto, pero 
solo lo decia cuando me ocupaba del proyecto en 
general. 

Ha manifestado el Sr. Aguirre que la fianza es 
una cosa mezquina, y al mismo tiempo que sirva 
de garantía; yo no comprendo esto, porque son dos 
cosas contradictorias; pero he demostrado que 
siendo tan pequeña, no puede ser garantía de nin
gún modo. 

E l Sr. A G U I R R E . — H e dicho, y repito , que si 
se fuera á exigir á los notarios una lianza que res
pondiera de sus actos, no habría dinero para ella, 
porque la importancia de sus funciones ea tal que 
muchaa veces vale el abusar de su destino cien ve
ces más que su fianza; aa exige solo para que los 
que han de emplearle tengan la suficiente confian
za en 61. 

E l S r . F U E N T E A L C A Z A R . — L a única razón 
que da la comisión para exigir la fianza es la g a -
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rantia, y sin embargo, confiesa que no puede res
ponder de sus actos; pues entonces, ¿para qué se 
exige? Y sobre todo, ¿cómo se exige con tanta v a 
riedad en la primera y en la segunda parte del a r 
ticulo? 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Me levanto solo á protestar contra unas palabras 
del Sr. Fuente Alcázar, que ya habia dicho el se
ñor Herrera. S. S. ha repetido que esta ley es ma
la, que es incompleta, que le falta algo. Pues yo 
aseguro á S. S. que os la mejor de Europa, por
que se ha calcado sobre nuestra histori i y sobre 
la legislación de las naciones más adelantadas. Si 
es que SS. SS. conciben que en el vuelo de la cien
cia se podrá mejorar, yo convengo en ello; pero 
en el estado actual, lo repito, es la mejor de E u 
ropa. 

E l Sr . F Ü E N T E A L C A Z A R . — E l señor ministro 
acaba de imputarme una especie que no me es re 
lativa; yo no he dicho que la ley fuera mala, sino 
que era diminuta, incompleta. 

Por lo demás , debo dejar á S. S. en la ilusión de 
que es la ley mejor de todo el mundo; á mi no me 
toca hoy contradecir esto: 

Se aprobó el art, 14 y los siguientes hasta el 35 
inclusive. 

Se leyeron los artículos 36 y 37, y la siguiente 

Enmienda del Sr. Herrera. 
«En el art. 36, la palabra p¿ríenecen se sustituirá 

con la. dn pertenecerán. 
E l 37 se redactará de esto modo: «Habrá en cada 

capital de provincia, bajo la inspección de la res
pectiva Audiencia y con el personal conveniente, 
nn archivo general de escrituras públicas. 

Es'os archivos se formarán con protocolos de las 
notarías comprendidas en el territorio respectivo 
de cada provincia, del modo siguiente: 

Los notarios tendrán el protocolo que formen 
por sí, aunque pasen de los veinticinco a ñ o s . 

A la promulgación de esti ley vendrán á los 
archivos generales los protocolos que cuenten 
más de veinticinco años de fecha, á no sor que per
tenezcan al tiempo de ejercicio de los actuales no
tarios ó escribanos, previa la correspondiente in 
demnización. 

E n adelante, a l fallecimiento de cada notario se 
reducirá á 25 el número de protocolos, tras ladán
dose los restantes al archivo general respectivo por 
cuenta del Estado. 

E l libro y protocolos reservados á que se refie
ren los artículos 35 y 36 de esta ley, se sujetan á 
la prescripción anterior.» 

E n su apovo, dijo 
E l Sr. H E R R E R A . — T r e s puntos contienen, se

ñores diputados, losartículos 36 y 37, y sin embar
go, yo seré muy breve al ocuparme de ellos. 

Yo pretendo una enmienda: primero, en el: l u 
gar donde deben establecerse los archivos; se
gundo, en el modo de formarlos ; y tercer i , en la 
indemnización que debe darse á los actuales posee
dores. 

Suspendida la discusión, el Sr. Presidente seña
ló para la órden del dia siguiente la ley de impren
ta, según estaba acordado, y se levantó la sesión 
á ¡as siete ménos cuarto. 

SECCION OFIC1ÁL, 

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta real 
familia conlinúaa ea el real sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud. 

E L R E I N O . 

MADRID 30 DE ABRIL DE 1862. 

La primera parte de la sesión celebrada ayer 
por el Congreso fué altamente política; y á ello 
dió lugar la proposición presentida por el señor 
Alonso Martínez para que los debates sobre el 
proyecto de ley de imprenta ocupen exclusiva
mente á la Cámara, por lo ménos, los miérco
les, jueves y viernes. 

El digno autor de la proposición, en un elo
cuente y razonado discurso, lanzó acerados 
dardos contra el ministerio, por su esterilidad 
en todo cuanto se roza con las reformas que re
clama el estado del país. 

Desgraciadamente le sobra razón al señor 
Alonso Martínez, porque el general O'Donnell, 
única personalidad y símbolo absorbente de la 
situación, falto de toda idea de gobierno, care
ciendo de todo principio político, no ha sabido 
hacer otra cosa que encerrarse dentro de un 
círculo de funestas negaciones para salir alguna 
ygi al encuentro de tal cual aspiración, mucho 
más funesta. 

Nadie nos negará que este sistema, si es que 
pueda llamarse así lo que consiste en no hacer, 
se ha empleado y explotado por el gobierno 
para con la prensa, de un modo como no habia 
ejemplo en ninguno de los periodos de nuestras 
luchas políticas. 

A su subida al poder, se encontró el general 
OTonnell con una ley planteada por autoriza
ción, pero cuya autorización era cundioional, 
puesto que iba embebida en ella la obligación 
de que habla de discutirse la ley misma. 

Alguno de los ministros, y no pocos de los 
hombres más influyentes de la situación, anate
matizaron el proyectodel Sr. Nocedal, como re
presivo, capcioso y aun iusultaiite. 

Sin embargo, el gobierno del general O'Don
nell en todo pensó ménos en cumplir el precepto 
envuelto en la autorización con que se encontró 
armado; y en su lugar presentó hace tres años 
un proyecto que la opinión pública rechazó, y 
que, aunque muy modificado por la comisión, 
ha dormido y dormido en los archivos una y 
otra legislatura, hasta los últimos momentos de 
la presente. 

Pero durante todo este tiempo, de absoluta ne-
jacwí i respecto á la prensa, ¿cuáles han sido las 
afirmaciones del general O'Donnell relativamen
te á la libre emisión del pensamiento, consigna
da en la Constitución? 

Recientes están en la memoria de todos, los 

importantes debates suscitados por efecto de la 
interpelación del Sr. Sagasta y do la proposición 
del Sr. Rivera, y en los cuales estos enérgicos 
y elocuentes diputados demostraron que el en
sañamiento más refinado había sido la regla de 
conducta del gobierno, recogiendo, denuncian
do, haciendo las dos cosas á la vez, fulminando 
causas de real órden, y llevando de nuevo á los 
tribunales periódicos que tenían ya á su favor un 
veredicto de inculpabilidad. 

Hoy mismo, cuando va á empezarse á discu
tir la ley de imprenta, se hallan próximos á ser 
sentenciados cuatro ó cinco periódicos que no 
adulan al poder; y aun cuando la independencia 
de la noble toga española es más que suficiente 
para inspirar confianza en cuanto á la rectitud 
de sus fallos, el contraste que ofrece este gobier
no que se llama liberal, persiguiendo sin tregua 
ni piedad á la prensa y dando largas á la dis
cusión de la ley de imprenta, es digno del más 
detenido exámen. 

Por esta razón no pudo ser más oportuna la 
proposición del Sr. Alonso Martínez. 

Con las formas más parlamentarias, trató el 
digno diputado disidente de demostrar que la 
misma no envolvía ni un átomo de censura con
tra la presidencia, cuyos fueros respetaba como 
el que más; pero nosotros, yendo más allá que 
el autor de la proposición, debemos decir que lo 
cierto es que el díctámen de la comisión de la 
ley de imprenta venia figurando en la órden del 
dia durante algunas sesiones, y de todo se trata
ba ménos de tan culminante cuestión; y que si 
el Sr. Alonso Martínez se manifestó benévolo 
con la presidencia, nosotros, aunque sintamos 
no estar conformes en esta parte con S. S., juz
gamos que no debió nunca dar lugar la misma 
presidencia á que de las oposiciones partiera un 
recuerdo por demás mortificante, puesto que 
entraña una advertencia severa hácia los que, 
teniendo obligaciones sagradas, las van aplazan
do sin causa ni motivo para ello. 

Y la proposición emanada del Sr. Alon
so' Martínez tiene dobíe importancia, por lo 
mismo que este señor diputado ha contem
porizado con el ministerio hasta que ha com
prendido que no sonaría nunca para él la 
hora del arrepentimiento; en prueba de lo 
cual, además de haber firmado con el Sr. Pérez 
Zamora el voto particular sobre la ley de ayun
tamientos, no vaciló en presentar y apoyar con 
su autorizada palabra la proposición de que nos 
ocupamos, y que desde hoy empezará á dar sus 
frutos, puesto que fué aprobada por el Con
greso. 

Nos llamó muy particularmente la atención 
el tono melifluo y obsequioso con que el Sr. Po 
sada Herrera se apresuró á rogar á la Cámara 
adoptara este acuerdo; y, sí el señor ministro de 
la Gobernación se Iiubiera limitado á esto, no 
tendríamos hoy motivos para dirigirle nuestras 
censuras; pero S. S., creyendo encontrar que 
las palabras del Sr. Alonso Martínez le daban 
ocasión para sincerar al gabinete cuya alma es, 
aun cuando no le simboliza por completo, trató 
de emplear unos cuantos de sus inagotables so
fismas para defenderse y defender á sus compa
ñeros de la merecida acusación que sobre todos 
ellos lanzó el Sr. Alonso Martínez, de haber he 
cho concebir al país grandes esperanzas, que ni 
han sabido ni han querido realizar. 

Del resto de la sesión podrán formar idea los 
lectores por el Extracto. 

En la sesión del Senado celebrada ayer, tu 
vieron lugar dos breves incidentes. El primero 
se redujo á que el señor marqués de Corvera 
manifestó deseo; de dar ciertas explicaciones 
con motivo de las concesiones de créditos de 
carreteras hechas al Sr. Vega Armíjo. Este ma
nifestó que al gobierno le era indiferente que su 
señoría hablara ó dejara de hablar, y el señor 
Gurverá se reservó usar de los medios concedi
dos por el regiameuto para cumpíir su propó
sito. El segundo consistió en una pregunta del 
Sr. Huelbes sobre sí suprimido el Interés que 
percibían los administradores de loterías á con
secuencia de la cesación de la primitiva, ten
drán dichos empleados derecho á que so les 
computasen sus haberes para su clasificación. 
El Sr. Salaverrla contestó que tales intereses no 
les darán derechos pasivos; pero que en un pro
yecto de ley que medita, procurará atender á 
su porvenir. 

Aparte de ambos episodios, los resultados de 
la sesión fueron la aprobación do los presupues
tos, la concesión de dos pensiones, y la autori
zación á las sociedades extranjeras para presen
tarse en juicio ante los tribunales españoles. 

Para la sesión próxima se avisará á domicilio. 

gobierno británico, que contempla esos tristísi
mos cuadros y que considera la insuficiencia de 
los socorros caritativos para devolver la tran
quilidad á la nación, se dispone, según se des
prende de varios despachos telegráficos, á tomar 
medidas enérgicas que respondan á sus deseos. 
Nadie pone en duda que los aprestos militares 
que está haciendo en la actualidad en las islas 
Bermudas, tienen por objeto intervenir en la 
lucha de los Estados-Unidos, en el sentido que 
más convenga á sus intereses. 

Entretanto, federales y confederados conti
núan realizando esfuerzos gigantescos para con
seguir el triunfo, siendo lo probable, á juzgar 
por el rumbo de los acontecimientos, que la se
paración de unos y otros sea en breve un hecho 
consumado é irrevocable, aunque verdadera
mente los Estados del Norte, por su mayor 
prestigio moral, por su mayor ilustración, por 
sus mayores elementos de riqueza, y por la ma
yor bondad general de sus instituciones y de sus 
principios, alcancen en el mundo civilizado una 
alta significación y una legítima importancia, á 
donde no llegarán jamás sus adversarios. 

En cuanto á la posición actual de ambos ene
migos, diremos que sus movimientos se verifi
can en el día simultáneamente en los dos extre
mos del teatro de la guerra, á saber: en el Gas
te, sobre el Missíssipf y en los Estados cruzados 
por los afluentes de este rio; en el Este, sobre la 
costa de Virginia, en la península formada por 
los ríos de York y James. En el Oeste es donde 
parece que los federales han hecho hasta ahora 
progresos más señalados, obligando á los sepa
ratistas á evacuar el Kentuky y el Tennessée y 
llegando á la frontera de Míssíssipí y del Alaba-
ma, Estados pertenecientes á la Confederación 
dslSur, y que desde el primer dia favorecieron 
la insurrección Inaugurada por la toma del fuer
te Surapter. Hoy con la posesión de la isla nú
mero 10 se hallan en aptitud para bajar hasta 
Menfis y amenazar quizás á Nueva-Orleans. 

Cierto es que los confederados aseguran que 
la batalla de Coríntho (por otro nombre de 
Píttsbourg) les ha sido más favorable que des
favorable; pero sobre esto habría mucho que 
hablar. En el Este no se hallan los federales tan 
adelantados. Su ejército no ha hecho otro pro
greso que el de trasportarse desde el Potomac 
al fuerte Monroe, con la idea quizás de subir la 
lengua de tierra en cuya cima se encuentra 
aquel fuerte, y llegar asi hasta Richmond, capi
tal de ¡a Virginia. 

De Berlín se han recibido notables telegra
mas. Uno de ellos anuncia que el resultado de 
las elecciones que allí se verifican van siendo 
en extremo favorables á los liberales. Así lo es
perábamos nosotros, según hemos manifestado 
repetidas veces, y así debía suceder, atendidos los 
antecedentes de la contienda entablada entre la 
Prusia y su gobierno. El otro, con referencia á 
la Gaceta de la Estrella, promete la presenta
ción á las Cámaras de los presupuestos del Es
tado: se verificará en lo sucesivo á principio de 
año, para lo cual se prerentarán ahora á la vez 
los del año corriente y los del venidero, ambos 
más detallados que lo acostumbrado hasta 
el día. 

h& Presse de Viena asegura que el gobierno 
austríaco está dispuesto á conceder una amnis
tía á ios diarlos perseguidos ó condenados por 
delitos de imprenta. Dícese que al ministro 
Schmerling es á quien se debe esa medida, sos
tenida también por el canciller de Hungría 
Forgaüh con respecto á los periódicos hún
garos. 

En Italia no terminan las conspiraciones. Re
cientemente se acaba de descubrir otra nueva 
en Milán, provocada y apoyada, según los te
legramas, por el clero. Aguardamos acerca de 
ella pormenores. Del viaje de Víctor Manuel 
nada sabemos que merezca mencionarse. 

Las noticias que diariamente recibimos de 
Inglaterra, nos pintan esta gran nación profun
damente preocupada con las desastrosas conse
cuencias de la guerra norte-americana. La ca
rencia de algodón que experimenta es efectiva
mente un mal tan terrible para aquel país, esen-
ciaímente industrial y comercial, que ella sola 
puede sumergirlo rápidamente en una situación 
llena de angustias y dolores. Va ahora la mise
ria penetra con fuerza irresistible en el seno de 
sus poblaciones, so extiende por sus campos y 
siembra el luto y la desolación en el hogar de 
las fcuiiilias, cuya subsistencia depende de las 

'( numerosas fabricas de manufacturas ó de los 
1 diversos ramos que con ellas se relacionan. El 

Supone Za Epoca ea su número último, que 
EL REINO le ha dirigido imputaciones inexactas, 
cargos infundados y gratuitos, al hacer notar la 
evolución que el periódico vespertino ha hecho 
respecto á la cuestión mejicana. 

[Fenómeno singularl Las palabras de E L REI
NO han sida apreciadas de igual manera por la 
prensa de todos colores, y con pasmosa unani
midad se señalan los móviles que parecen haber 
impulsado á L a Epoca á seguir una conducta 
que podrá ser muy del agrado de Luis Napoleón, 
pero que ciertamente es opuesta á los permanen
tes intereses de España y á lo que de nuestra 
intervención reclaman nuestros hermanos de 
América. 

Como prueba de esta verdad, trasladamos ín
tegro el artículo que anoche publicó E l Pensa
miento Español, y con cuyo espíritu estamos en 
todo de acuerdo. 

Las veleidades de L a Epoca no deben causar 
admiración. 

Dice así E l Pensamiento Español: 
«Tiene razón L a Epoca. 
Dos años hace que este periódico, después de 

agotar su numen en descripciones de Tetuan; des
pués de engastar en la corona de E s p a ñ a , aunque 
al aire, la perla más estimada del imperio mairo-
qui; después de entusiasmar los ánimos españoles 
con la idea de la posesión de aquella plaza, dió 
una vuelta rápida en sus opiniones, y nos presentó 
la posesión de Tetnan como una de las mayores 
calamidades para el reino. 

Hoy L a Epoca, dando al olvido sus poéticas des
cripciones, y recordando solamente que fué el p r i 
mero de los diarios ministeriales que emitió la idea 
de la evacuación de la plana morisca, canta victo
ria porque, andando el tiempo, el ministerio se ha 
puesto de su parte, y Tetuan ha vuelto á poder de 
los marroquíes. 

Podríamos demostrar tal vez á L a Epoca que no 
es el ministerio quien con el tiempo ha seguido su 
inspiración , sino La Epoca quien obedeció con 
tiempo la inspiración del ministerio: podríamos 
también moderar un poco sus orgullosos humos do 
previsora, haciéndole ver que si se ha tardado dos 
años en realizar la evacuación do Tetuan, es por
que no ha creído el gobierno que debía tomarse 

ménos tiempo qna esa para adoptar una resolución 
que está en contra de las jactancias de varios indi 
viduos del ministerio, asi como también para bor
rar el carmín do varias mejillas ministeriales.— 
Pero consideramos ya inútil la exposición de to
das las telas de araña hechas con el objeto do l le
var á cabo aquel pensamiento bienal; y por otra 
parto, nuevas previsiones de L a Epoca, nuevas te
las de araña llaman nuestra atención hácia otro 
asunto, que también tiene la triste gloria de in i 
ciar L a Epoca. 

Referímonos á la solución de la cuestión mejica
na, que ahora presenta el periódico ministerial de 
la tarde, opinando por el establecimiento de una 
monarquía en Méjico, y adhiriéndose al proyecto 
francés deque el monarca de esta monarquía sea 
el príncipe Maximiliano. 

No es nuestro ánimo señalar las contradicciones 
en que L a Epoca incurre al dar esto nuevo sesgo á 
sns artículos sobre asuntos mejicanos , porque te
nemos algo más importante 'en qué pensar que en 
la caza de mariposas. L a s contradicciones de L a 
Epoca, á fuer de cotidianas, nos importan poco.— 
Pero su iniciativa sobre la candidatura del prínci
pe Maximiliano, esta idea que L a Epoca ha echado 
á volar, y que, según nuestras noticias, no sale de 
L a Epoca, sino por L a Epoca, es una idea que pue
de importar mucho, y sobre ella vamos á decir 
algo que comunicó tiempo há nuestro correspon
sal parisiense. 

Como la idea de la evacuación de Tetuan , tam
bién la ¡dea de la candidatura del 'príncipe Maxi 
miliano cuenta con apoyos más fuertes que la opi
nión de L a Epoca. No necesi tábamos ciertamente 
de las indicaciones de nuestro corresponsal para 
conocer su augusto origen, y hasta se habia anti
cipado nuestra imaginación á sus indicaciones, pa
ra presumir que no faltarían en la diplomacia y en 
la prensa españolas diplomático y periódico que la 
patrocinasen, en la creencia por supuesto de que 
obedecen á sentimientos patrióticos. 

E l periódico nos hablamos figurado que seria L a 
Epoca: el diplomático, según naestrocorresponsal, 
es un personaje agasajador y agasajado en el p a 
lacio de las Tal lar ías , agasajador y agasajado en 
el gabinete español , hombre influyente en la solu
ción de los asuntos exteriores , y candidato proba
ble para la presidencia del Consejo de E s p a ñ a , en 
eí caso de que tuviese buen éxito la candidatura 
del príncipe Maximiliano para rey de Méj i co . 

Con estos antecedentes, diremos lealmente á L a 
Epoca que estamos de acuerdo con ella en que la 
política y la acción del gobierno español en Méj i 
co, deben aspirar al establecimiento de una monar
quía en aquel país, al propio tiempo que deben 
oponerse á que ocupe el nuevo trono el príncipe 
Maximiliano.—Basta ser hombres de órden y tener 
verdaderos sentimientos de humanidad, para se
cundar una idea que darla por resultado la termi
nación de la anarquía mejicana y de los crímenes 
encarnados en el mando do J u á r e z . Y basta tam
bién ser españoles , basta recordar que aún tene
mos hijos y nietos en el territorio mejicano, para 
no consentir en aquel territorio un monarca ex
tranjero que reine sobro nuestros nietos y nues
tros hijos. 

L a Epoca no es do esta opinión: cree que los 
sentimientos más vivüs de español ismo deben sor 
sofocados por la razón fria y serena, y la razón 
fria y serena es quien le obliga á posponer la ver
dadera política española que hay que seguir en 
Méjico, ante otra política que, aun dado caso de 
que pudiera llegar á ser española , no lo seria sino 
puesta á los pies de la polí'ica francesa. 

Seamos claros para decir aquello que por lo 
visto no se atreve á manifestar L a Epoca.. Nos
otros suponemos, sin menoscabo intencional del 
patriotismo de nadie, que el personaje agasaja
dor y agasajado en las Tullerías é influyente en 
Lo Epoca, no acepta la candidatura del principe 
austríaco sino movido por el miedo á mayores 
males.—Cree sin duda que la candidatura de la 
hermana [da nuestra Reina hallaría sérios obs
táculos en el gobierno napoleónico, y el temor do 
una lucha con el poder napoleónico es lo que le 
mueve á cambiar el noble papel de protector 
de los mejicanos por el humillante papel de pro
tegido. — Pero ¿ha reflexionado bien La Epoca 
cuáles serian los resultados de esta política me
drosa? ¿Cree que se contentarla con alejar á un 
Borbon del trono mejicano el gobierno podero
so á quien hiciéramos ver que obedecemos á las 
sugestiones del miedo? Y aun cuando así no fuese, 
¿no valdría mil veces más probar fortuna como en 
1808, y hasta sucumbir aniquilados por el peso de 
la Francia,—hemos dicho mal,—por el peso del 
César de Francia, que hacer . traición á nuestros 
antecedentes de esforzados é hidalgos, consintien
do que una princesa española , hermana do nues
tra Reina y bendecida en España por cuantos la 
conocen, se viese privada de nuestro amparo sin 
más que porque así lo exige un odio de familia? 
Cierto que sí; mil veces más valdría eso, y L a Epo
ca puede estar segura de que, salvo ella y su ins
pirador, no hay en España quien pienso de otro 
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L a razón ^riu y serena invocada por L a Epoca, 
no nos dice á lo su-no otra cosa sino que, en c i r 
cunstancias como las actuales, nos conviene man
tenernos igualmente independientes de k política 
de Francia que de la política de Inglaterra. C u a l 
quiera de las dos potencias á que nos inc l ináse 
mos, seria para nosotros funesta; y esto es tan de 
sentido común, que convence con solo insinuarlo, 
y no necesita tantas columnas como las que dedi
ca L a Epoca en apoyo da la candidatura franco-
austriaoa, para ochar abajo semejante candida
tura. 

Por lo demás , creemos ocioso meternos en el 
laberinto de palabras que emplea L a Epoca para 
interpretar el tratado do Londres, y mucho m é 
nos analizar las razones que alegi en favor del es
tablecimiento de una monarquía mejicana, con el 
especioso pretexto de apoyar la candidatura del 
principe Maximiliano. L a monarquía, harto elo
cuentemente la reclaman por sí solos los horrores 
mejicanos, que hacen que allí ya no sea posible la 
república. 

Contra la candidatura fraaco-austriaca, en tier
ra de españoles no son necesarios argumentos: 
basta oponer á la razón fria y serena de L a Epoca 

los seníimíeníot vivos de españolismo de que ella m" 
ma prescinde, obedeciendo sin duda á un miedo d" 
que es partícipe el personaje -igasajador y a»a8aB 
jado en las Tul lerías , que es á quien sin temeridad 
puede atribuirse el nuevo rumbo tomado ñor r 
Epoca. H La 

E n cuanto á nosotros, el camino que hoy segn" 
mos es el do siempre. S i la nueva actitud de L 
Epoca no lleva dentro de sí otra cosa que la soln! 
cion mejicana, somos españoles y nos oponemos 
á la candidatura del gobierno napoleónico- Si 
aquella actitud tiene por objeto uncirnos la políti. 
ca francesa respecto de Europa, entonces somos 
mis españoles todavía, y aseguramos que los sen
timientos de españolismo, asi como la razón fria y 
serena,-aconsejan al gobierno español que perma
nezca independiente. 

Antes de ahora hemos dicho que por la ínter 
vención mejicana, se podría tal vez llegar á la re. 
volucion española: ahora debemos advertir alg0 
bierno que algunos de sus órganos allanan el ca-
mino, y que los examine bien para convencerse dé 
si son ó no sus órganos.» 

E l Clamor Público también se expresa de 
este modo: 

«Mucho se ha eserito y continúa escribiéndose 
acerca de la cuestión de Méjico, y sin embargo 
nada sabemos aún de positivo sobre lo que en 
aquel país ocurre, es decir, de lo que en este punto 
debemos temer ó esperar. Desgraciadamente loque 
se vislumbra al través de las sombras, más densas 
cada dia, que rodean tan deplorable cuestión es 
que los temores deben sobrepujar con incalculable 
exceso á las esperanzas. 

E n efecto, no hay razón alguna pata prometerse 
resultado ventajoso, bajo el punto de vista del ho
nor ó de los intereses nacionales, del desacuerdo 
en que el gobierno se halla respecto de sí mismo 
puesto que vemos á L a Epoca defender, con un pa
triotismo tudesco que envidiaría el mismo Osí-
Deutscho-Post, la candidatura del principe Maximi. 
liano, mientras L a Correspondencia declara termi-
nantemente que dicha candidatura no es la que el 
gobierno protege, y E l Diario Esprñot es juguete de 
la perplejidad y de la indecisión. 

Vemos asimismo á los héroes da antaño y ocaño 
asociarse al pensamiento dominante en los prelimi-
nares da la Soledad, al paso que el capitán general 
da Cuba manda recoger an periódico directamente 
inspirado por el general en jefe de nuestro ejérci
to expedicionario, y redactado á su vista, lo cual 
equivale á decomisar las ideas, el modo de consi
derar esta cuestión y las soluciones que en su con
cepto de rapresentaiite do España en Méjico abri
ga y conciba el general Pr im. 

L o que no vemos es resolución, un pensamiento 
propio, una candidatura propia, es decir, una po
lítica propia en los hombres do Vieálvaro, ni el 
mis ligero indicio da que el pueblo mejicano, cuya 
voluntad todos protestan igualmente respetar cuan
do ménos se curan de ella, sea favorable á (a idea 
monárquica y á la candidatura del hermano de 
Fi-anciseo J o s é , acostumbrado á mandar á lo mo
narca absoluto en el Lombardo Véneto, 

Si , pues, con loque vamos y con lo qua no ve
mos, con lo que so dice y con lo que no se dice, con 
lo que se concede y con lo que sa niega en el asun
to do que hablamos, hay asomo de fundamento 
para prometerse al^o bueno para España, díganlo 
los que do sus sentidos y de su razón saben hacer 
el conveniente uso en provecho de su propio crite
rio,-y no los ponen á subvención del gobierno del 
principo irlandés.» 

Por no hacer interminable esta recapitula-: 
cion, dejamos de trascribir lo que acerca del 
mismo asunto consignan los demás diarios. 

No dudamos que L a Epoca obre en la creen
cia de que no falta-á los sagrados deberes que á 
todo buen español impone la madre patria, poro 
el criterio público condena su proceder. 

La circunstancia de haberse entregado hace 
muy poco al duque de Tetuan una espada de 
honor, en nombre del principado catalán, ob
sequio "que se acordó cuando ía campaña de 
Africa había encendido la llama del entusiasmo 
en los pechos españoles, sin distinción de opi
niones políticas, y cuando aún no se habían 
defraudado las más nobles y brillantes aspira
ciones del país, trae locos de contento á los mi
nisteriales, que quieren convertir este hecho en 
provecho propio y en arma de:Joble filo contra 
las oposiciones, y muy particularmente contra 
el partido progresista. 

L a Iberia de hoy dice que siente tener que 
acibarar tanta alegría; pero que se la impele por 
algunos amigos cataianes á que haga indicacio
nes que merecen no pasar desapercibidas, y 
que están basadas en el gran sentimiento liberal 
quejpredomina, hoy como siempre, en toda Ca
taluña; sentimiento que no puede ser sofocado 
por los hombres qua tan reaccionarios se mues
tran en el poder, y tan en desacuerdo se ponen 
consigo mismos, así en lo que respecta á la po
lítica interior como á la exterior. 

Asegúrasenos, sigue diciendo, que en este 
sentido se explicarán pronto y del modo que 
puedan los liberales catalanes, con motivo de 
las alharacas que levantan los alabarderos do la 
situación. Estos interpretan el regalo de la es
pada en los momentos actuales, como la apro
bación solemne de todo lo que se ha hecho y de
jado do hacer en África. 

Aun sin necesidad de manifestación alguna, 
los sacrificios de todogénero que en grado tan 
heróico hicieron ios catalanes, protestan contra 
la signiüeacion que se quiere dar á dicho acto 
(el de la entrega de la espada), en el mismo dia 
en que se hacia púbíici la evacuación de la ciu
dad apellidada ESPAÑOLA por los mismos que di
cen ahora ser esta un fausto acontecimiento 
para España. 

Pero hay más: acaba de ser disuelto en Bar
celona el casino titulado E l Porvenir, sociedad 
dignísima bajo todos conceptos. Esta disolución 
se ha llevado á cabo con alardes de autoridad 
que han merecido la censura de todos los hom
bres imparciales y sensatos dentro y fuera de la 
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oital del principado. ¿No es Inverosímil, pues, 
Lando tan reciente está medida semejante, que 

trate de hacer aparecer á los liberales de 
acuella provincia como aprobando y sancionan
do aquel acto, porque á poco de ocurrir tan des
agradable suceso, se haya presentado una comi
sión al presidente del Consejo de ministros á ofre
cerle la espada mencionada, que mucho tiempo 
hacia se estaba construyendo? Solo los ministe
riales, que de todo intentan sacar partido, se 
atreverían á calumniar al país catalán, atribu
yéndole intenciones. Ideas y sentimientos que es
tán y estarán siempre en pugna con los que pa
recen dominantes en la situación reaccionaria 
que atravesamos. 

Para creer otra cosa, seria necesario renegar 
de la libertad y del progreso, y nosotros alimen
tamos la creencia da que Cataluña, en su mayor 
parte, será siempre firmísimo sosten de tan al
tos objetos. 

Por nn sentimiento de deferencia hacia la pren
sa, el Sr. Ruiz Zorrilla, secretario de) Congreso, 
dió orden al principio de la legislatura para que 
los periodistas que concurren á la tribuna destina
da á los,mismos, tuvieran franca la entrada en los 
pasillos y salones de conferencias; pero sin que 
sepamos por q u é , el Sr. Goiooerrotea (D. Román), 
secretario también, revocó aquella orden, con cuya 
revocación se ocasionan molestias á muchos redac
tores de periódicos, a! paso que otros, no diremos 
si ministeriales , disfrutan, por privilegio sin duda, 
del derecho concedido á todos por el Sr. Ruiz Z o r 
rilla y negado por el S r . Goicoerrotca. 

Seria conveniente se pusiera en vigor la disposi
ción de lSr . Ruiz Zorrilla. 

Escribe L a Epoca: 
«No nos sorprende la noticia de que el príncipe 

Muley-el-Abbas ha ordenado á los comisionados 
marroquíes que marcharon á Melilla para la de
marcación A", los nuevos límites, que permanezcan 
en la plaza hasta terminar feliz y cumplidamente 
su cometido. Parece que á falta de moros de rey, 
el príncipe ha dictado órdenes p ira que por otros 
medios y con otras fuerzas la entrega de los nue
vos límites se haga pacíficamente. 

Esta conducta leal es la que tenemos derecho a 
esperar, y será un nuevo pesar para las ops s i e ió -
nes que ni siquiera haya de salir un batallón á 
desalojar las kabilas rebeldes á la voluntad do su 
emperador.» 

No, no será sin pesar para las oposiciones, m é -
nos pródigas de la sangre de otros que ciertos su-
getos á quienes conoce muy bien L a Epoca; sera un 
pesar, y muy grande, para los periódicos ministe
riales, que aún no hace muchos dias elogiaban es
candalosamente algobiernopor haber tomado á su 
cargo la empresa de vencer la resistencia de las k a . 
hilas. Si la memoria no nos es infiel-, L a Epoca mis
ma puso en las nubes la noble fiereza del general 
O Donnell, suponiendo que no habla querido acep
tar los ofrecimientos de Maiey-el-Abbas, confor
mes, por lo demás, con la práctica y la justicia. 
Entonces nos vimos en la precisión de decir muy 
alto, que el gobierno seria responsable de la san
gre que se derramase inútilmente, pues al empe
rador, y no á España, correspondía cumplir y ha
cer cumplir en todas sus partes lo pactado. 

Nosotros celebraremos en el alma que no sea 
necesario hacer uso de la fuerza para tomar pose
sión de los nuevos l ímites, porque eso hemos pe
dido con insistencia, y eso es lo lóg ico . Siempre 
veremos con regocijo que el gobierno, sea el que 
fuese, escucha la voz de la razón y desaprueba 
con su ejemplo las quijotescas alharacas de unos 
periódicos que aplauden lo mismo la perspectiva 
de una campaña más ó menos larga y sangrienta, 
que las gestiones para el mantenimiento de lá paz. 

castillo de la Palma de la ria del Ferrol , y el de 
sexto en la de Cedeira, los tres en la provincia de 
la Coruña, se iluminen el 15 de Julio próximo; 
mandando que por la dirección de hidrografía se 
publiquen los anuncios correspondientes para cuno-
cimiento de los navegantes, según las notichs y 
planos de la localidad que por la de Obras públ i 
cas se le remitan. 

ministerio de Fomento, anunció que iba á presen
tar proyectos relativos á cereales y vinos. 

Los concarrentes á la reunión celebrada el do
mingo en el Congreso con objeto de promover una 
suscricion nacional para proporcionar al Sr. Mon-
turiol los recursos necesarios para la construcción 
de un modelo de ictíneo, acordaron, después de 
un corto debate, constituirse en junta y nombrar 
una comisión ejecutiva para extender y activarla 
suscricion, que se compone de los Sres. Madoz, 
Castro, Corradi, Asqaerino, Borrell, marqués de 
Perales y otros, de enyas eficaces gestiones se es
peran buenos y prontos resultados. 

Anteayer tarde ha fondeado en Cádiz el vapor-
correo de Canarias, cuyas noticias alcanzan al 23. 

Habian hecho allí escalad vapor ferro! que con
duela al general Messina, y la fragata francesa 
Seine, á cuyo bordo iban el general Donai y tropas 
y caballos para reforzar las fuerzas expediciona
rias francesas en Méjico. 

E l jueves deberá llegar á esta córte el señor 
obispo de Cuenca, uno de los prelados españoles 
que acuden á Roma, respondiendo á la invitación 
de Su Santidad. 

E l señor obispo de Guadix se embarcará en A l 
mería, y de allí pasará á Barcelona para empren
der dicho viaje en unión de los demás prelados. 

E n una carta de Veracruzque publica la Crónica 
de anteanoche se dice que el brigadier Vargas fa
lleció en Drizaba el 19. 

Como la carta en cuestión ha debido venir por 
el último correo, y entonces vimos diferentes cor
respondencias anunciando la grave enfermedad del 
Sr. Vargas y su alivio á la fecha de las últimas no • 
ticlaa, esperamos que tan sensible nueva no será 
cierta, pues asi lo hacían creer todas las cartas que 
por entonces le ímos . 

Ha sido admitida la petición hecha por el señor 
Ruiz Pons recusando á uno de los jueces que for
man el tribunal de imprenta que ha de fallar la de
nuncia de la hoja volante de dicho señor. 

Según los diarios ministeriales, ya están adqui
ridos y pagados los inmensos terrenos en las afue
ras de la puerta de Alca lá de Madrid, hácia el ter
cer ki lómetro de lá carretera de Aragón , donde 
debe levantarse el palacio para la exposición his-
pano-americana de 1864. No puedo, por lo tanto, 
dilatarse el dia en que se sacará á concorso la pre
sentación de los planos para tan importante edi
ficio. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia han sido 
nombrados: 

Dean de Granada, el arcediano de la misma ca 
tedral, doctor D . Esteban José Pérez . 

Dean do Pamplona, el arcipreste de la misma, 
doctor D. Lu i s María Ello. 

Arcipreste de Pamplona, el arcediano, doctor 
D. José Ayensa y Munarriz. 

Maestrescuela de. la iglesia primada, el canónigo 
de Valencia, licjnciado D. José González. 

Tesorero de U iglesia metropolitana de Valen
cia, el canónigo do la de Zaragoza, doctor D. L o 
renzo Carcabilla. 

Canónigo de Zaragoza, el arcediano de la cate
dral lie Cuenca, doctor D . Crisanto Escudero. 

Abad de la colegiata de Jerez de la Frontera, el 
canónigo de Toledo, licenciado D. Pedro Nuñez. 

Arcipreste de Málaga, el arcediano de la misma, 
doctor D. Narciso Manuel García. 

Arcediano de M á l a g a , el canónigo de la misma, 
licenciado D. Rafael Bárcia. 

Arcediano de Mallorca , el cura de la parroquia 
de San Jaime dePa'lma, licenciado D. Simón A l c i -
na y Duran. . 

Chantre de Jaca, el capellán de Reyes de Tole 
do, licenciado D. Gregorio Ganuza. 

Chantre de la de Canarias, el canónigo de la 
misma D. Antonio María Botella. 

T chantre de Tarszona, el canónigo de la mis
ma D . Escolástico Montes. 

Y a sa ha firmado el nuevo tratado postal entre 
Portugal y España. 

Entre las muchas ventajas que ofrece sobre el 
anterior, pueden mencionarse como especialmente 
interesantes al público las siguientes: 

Se aumenta el número de las administraciones 
de cambio, facilitando por este medio las impor 
tantas relaciones mercantiles de la provincia de 
Salamanca con Oporto y las riberas portuguesas 
del Tajo, así como las de Zamora y Huelvacon sus 
limítrofes. 

Se establece el franqueo prévio y se rebajan los 
portes de las cartas ordinarias entre los dos reinos 
E l da los periódicos también sa modifica, regulán-
'dolo por el peso de estos en lugar de arreglarse al 
numero de hojas como hasta aquí. 

Los dos-portes que se satisfacían por las cartas 
certificadas- se reducen á uno solo y más, equitati
vo, que se pagará al remitirlas. 

Se establece la franquicia de los pliegos ofieialea 
entre las autoridades da ambas fronteras. 

Y por últ imo, se rebaja el precio de la conduc
ción trasatlántica do la cjrrespóndancia entre E s 
paña y la América meridional, en términos que 
permitan reducir los portes que el púbUco ha de 
satisfacer, y facilitan la comunicación con un cor
reo de adelanto sobre la vía de Inglaterra. 

Según dice La Correspondencia de hoy, el pro
yecto de ley de clases pasivas está redactado ya 
por el señor ministro de Hioleada y se halla próxi
mo á ser sometido á las Cortes. Si las noticias que 
corren son exactas, se levanta la injusta supresión 
de derechos pasivos acordada por la ley da presu
puestos de 1845; todos los empleados adquieren de
recho al goce de modestas pensiones al cabo de 15, 
20 y 25 años de servicio; se suprimen los descuen
tos que hoy existen para algunas clases, y se cen
traliza en el ministerio de Hacienda todo lo relati
vo á derechos pasivos. 

Nos alegramos haber contribuido á refrescar la 
memoria del Sr. Salaverría con el recuerdo que le 

E l Clamor hace hoy las siguientes preguntas: 
«¿Querrán decirnos los diarlos ministorialca qué 

se hace del edificio que se empezó á habilitar para 
escuela de veterinaria, en la Carrera de San F r a n 
cisco y en el que se han gastado 16,000 duros? 

¿Es verdad que dicho edificio (antiguo depar
tamento de grabado de la casa de moneda) se 
encuentra casi ruinoso si no continúan los traba
os, así como que hace más de tres meses se pi-
"ieron 160,000 rs. más para terminación de las 
bras, los cuales ni se han librado, ni hay espe

ranzas de que se libren?» 

hici mos antes de ayer. 

Puf ^ ar el ministerio do Fomento se publican en la 
Gacela de hoy las reales órdenes en en j a virtud se 
ha dispuesto que el nuevo faro de segundo órden 
queso ha construido en el cabo deTrafalgar, pro
vincia do Cádiz, los de quinto en Monte Louro y 

A l decir de un diario ministerial, hoy deben i n 
gresar en la tesorería central los 20 millones da la 
indemnización marroquí, entregados en T á n g e r 

E l vapor Isabel ¡ I , que los ha conducido á Ali 
canto, fondeó ayer mañana en aquel puerto,de 
donde han sido remitidos á Madrid en el tron-cor-
reo que llega hoy. 

L a s noticias oíiciales recibidas de Tetuan asegu 
ran que en todo el dia de hoy, si el temporal no lo 
impide, quedará completamente evacuada Tetuan 
por el ejército español . Dícese que Muley-el-Ab
bas pasará en persona á Tetuan á tomar do nuevo 
posesión de la plaza en nombre de su hermano el 
emperador. 

Los despachos telegráficos recibidos ayer refia 
ren que los buques que anteanoche se encontraban 
en la rada de Tetuan han tenido que arribar ayer 
á Algeciras, á causa del terrible temporal reinante 
en las costas de Africa, sin haber podido embarcar 
y traer tropa alguna á España . 

Ayer, si el tiempo lo ha permitido, han debido 
volver á aquella ria los vapores dispuestos al efec
to, entra ellos al Balboa y la fragata flesoiucion que 
ha salido del Ferrol con este objeto. 

E l gobierno portugués acaba de presentar á las 
Cámaras ocho proyectos de ley: se suprimen los 
derechos de puertas en Oporto, reduciendo los de
rechos do azúcares, arroces y aceites; reformando 
las leyes del sello y contribución industrial; a u 
mentando en 320 millones de reis la contribución 
territorial; reformando la aduana municipal de 
Lisboa; proponiendo la reforma de aranceles; de
clarando libres 15 artículos de importación, y redu
ciendo ios derechos de más de bO También pre
sentó el gobierno un proyecto de dotación parro
quial, otro para la reorganización del ministerio 
de Marina, y otro para la del serviciciu sanitario do 
las colonias. E l marqués de Loulé , encargado del 

E l gobernador de Fernando Póo y sus depen 
dencias participa con fecha 21 de Marzo próximo . 
pasado que no ocurre novedad en aquella colonia, 
enyo estado sanitario continúa siendo satisfactorio. 

L a Gaceta de hoy inserta el signienta despacho 
telegráfico: 

«SouíAampíon 29 de Abri l de 1862,—El cónsnl 
español a l l imo, señor director general de U l 
tramar: 

Puerto-Rico 12 de Abri l .—ífuiona S.—No oenr-
e novedad.» 

E n la Bolea de hoy quedaba el consolidado á 
50-65 c , publicado. 

E l diferido á 44-20, publicado; á plazo, 44-55 y 
45, fin próx. vol. 

L a deuda del personal á 18 80 p..no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 30 de Abril de 1862. 

Se abrió á las dos y media de la tardo, bajo la 
presidencia del S r . Mon. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se da cuenta del dictámen de la comisión mista 

que entiende en el proyecto de ley eoocediendj 
pensión á la viuda é hijos de Rafael Barbadillo. 

Entrándose en la órden del dia sobre el proyec
to de ley de imprenta, diosa lectura á varias en
miendas presentadas al mismo. 

E l Sr. Olózaga preguntó si la discusión empeza
rla por ¡as enmiendas, ó por el proyecto. 

Se acordó que se discutiese por títulos y se vo
tase por artículos. 

E l Sr . Calvo Aseasio quedaba haciendo algunas 
obsarvaciones sobre las enmiendas presentadas, al 
serrar este alcance. 

CRONICA GENERAL. 
Desgraciadamente ha sido cierto el -suceso .que 

ayer nos congratulábamos en desmentir, respecto 
al atentado cometido por un soldado de ingenieros 
contra M. Payne ; hé aquí el comunicado que el 
mismo interesado dirige al director de E l Diario 

\fañoi\ i- j:¡ •.•i!ita* 
«Muy señor mió: He visto aparecer JQÍ nombre en 

E l Diario Español de ayer, con motivo de un aten 
tado qué se ha cometido contra mi persona. 

Si lo que han dicho los periódicos que V. cita es 
que fui acometido al salir de la puerta de Alcalá 
para dirigirme á la quinta do mi jefe M . Perry , 
por un hombre que llevaba el uniforme de inge 
alero militar español , y que este tiró á degollarme, 
dándome algunos golpes con el machete, del cual 
conservo las heridas, y que el asesino h u y ó des
pués de robarme cuanto dinero llevaba, es exacto 

Ustedes dicen que estas noticias recaen en des
doro del país , y á ésto nada digo; pero sí me cum 
pie manifestar que el celo desplegado por las au
toridades militares que han tomado parte en la 
causa que so sigue, es honroso al ejército español . 

Ruego á V . se sirva insertar estas líneas, á que 
quedará reconocido su atento seguro servidor 
Q. B. S. M . — E l agregado á la legación de los E s 
tados-Unidos, Daniel G. Payne. 

Madrid 28 de Abri l de 1862.» 

Se ha repartido el n ú m . 17 de El Museo Universal, 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 
I Arúculos. Revista de la semana, por Cuesta.-
L a s escuadras del mundo.—El clero en Santo Do
mingo, por Martínez del Romero.—JDos y tres de 
Mayo, por doña Dolores Gómez de Cádiz .—Nico
lás Poussino.—Nuevos criaderos de oro.—La em
boscada: leyenda cosaca.—Literatura polaca, por 
Adam.—Misce lánea .—Un buen amigo de provin
cia, por Vil lalva. 

Grabados. Le tra ant igua .—Nicolás Poussino 
—Puerta de San Diego, en Santo Domingo.—Vista 
del palacio y batería del Almirante, en Santo Do 
mingo.—Tipos españoles: maragatos. 

Está llamando la atención, hace algunos dias, u 
cura que se halla dementa en el hospital de Z a r a 
goza, y al cual, ni coa ruegos ni coa toda clase de 
subterfugios, ha sido posible hacerle comer nada 
en veintitrés dias que hace que está en el esta
blecimiento: á pesar de tan tenaz y prolongado 
ayuno, todavía se le va andar y rezar. 

Deseariamosque el señor alcaide-corregidor se sir
viese manifestar si la municipalidad acepta ó no 
el proyecto presentado por el Sr. Moreno Elorza,' 
para el derribo y edificación de las casas ruinosas: 
y de las llamadas á- la malicia, pnes nos consta, 
que más de cuatro casas de estas habrían ya veni
do abajo, y procedido á nueva edificación, s ino 
fuera porque los dueños están á la espectativa de 
lo que se resuelve sobre el particular, toda vez que 
les ofrece grandes ventajas el proyecto en cues
t ión. • 

Creamos por lo tanto qüe se debe resolver cuan
to antes el asunto, ya sea afirmativa ó negativa
mente, para que los duí ños de casas procedan co
mo convenga á sus intereses y sepan á qué ate
nerse. Celebraríamos infinito que el proyecto del 
Sr . Elorza fuese aprobado, porque, á no dudarlo, 
en poco tiempo se lograrla un considerable núme
ro da habitaciones de precios módicos, que es lo 
que urge en extremo. 

Señora municipalidadi alerta, que los perros e m 
piezan á rabiar; que millares de tiestos y botijos 
sa ostentan periodos los balcones dala población, 
amenazando poner como chupa de domine á cuan
tos pasen por la calle; que los barrenderos se des
pachan á s u gusto sin miramiento alguno, barrien
do en soco las calles á todas las horas del dia, y 
levantando una polvareda que hace estremecer. 
Por Dios, señora mia, provea V. de regaderas á 
los barrenderos, para que rieguen el piso antes de 
barrerlo, y se lo agradeceremos infinito. 

Desde el próximo mes de Mayo el precio de las s i 
llas y sillones da los paseos púolicos de esta córte 
sera de dos cuartos por las primeras y cuatro por 
los segundos. Mas decuatro pollos se han de ale
grar de tan acertada rebaja. 

En la sesión de la Sociedad Económica Matritense 
celebrada ea la noche del 26 del corrienle en el 

de él practicamos, y de los experimentos que hizo, 
en un cambio alternativo del centro de gravedad 
de un hombre que se supone colocado en el. 

A favor de este cambio, el carruaje no solo pue
de caminar por un plano horizontal con una carga 
considerable, sino también subir por un plano i n 
clinado, y cuya inclinación sea muy considerable, 
puesto que el'Sr. Gallegos demostró que subía con 
facilidad el 15 por 100. 

L a marcha no solo puede verificarse en linea 
recta, sino también en curvas de todos los rádios, 
hasta describir nn círculo sin cambiar de lugar. 
Sentimos no poder entrar en detalles sobre este 
aparato, cuya sencillez, tanto en el principio 
cuanto en la ejecución, honra sobremanera al autor. 

Presentó igualmente una mano mecánica, cuyo 
juego parece fundarse en una série combinada de 
alanos inclinados, á favor de cuyo mecanismo , co-
'ocado en el muñón de un individuo, puede verifi
car todos los movimientos del miembro que le fa l 
ta, y ejecutar actos verdaderamente sorprenden
tes. Con tanta facilidad toma, levanta y trasporta 
un peso considerable, como coge un alfiler ó una 
moneda, desenvaina ó envaina una espada, etc., etc. 
Muchos brazos y manos mecánicas hemos visto, 
mas ninguna que con tanta perfección desempañe 
las funciones que exige la naturaleza. Excusado es 
decir que con ella se puede escribir casi tan fácil
mente como con la natural. 

E l Sr . Gallegos piensa trasladarse con sus apa
ratos á la exposición de Londres, donde esperamos 
se hará justicia á su mérito. 

El viernes ha fallecido en Madr id una infeliz niña de 
nueve años , que se había tragado una almendra 
entera y que se le introdujo en los órganos respi
ratorios. L a muerte por consiguiente fué por asfixia. 

Aviso á las madres. 

A consecuencia de la apertura á la explotación de 
la sección de Miranda a Oiazagoitla, establecerá 
la compañía de los ferro-carriles del Norte, des
de 1 ° de Mayo próximo, un servicio especial á 
gran velocidad para el trasporte de viajeros desde 
Madrid á Bayona, por Valladolid, B ú r g o s , Vito
ria y San Sebastian. E l trayecto de Madrid á B a 
yona se efectuará en treinta y cinco horas. L a s a 
lida de esta córte será á las ocho y veinte minutos 
de la tarde, y la llegada á Bayona el segundo dia 
de viaje á las siete y veinte do la mañana: de 
manera que pueda alcanzarse el tren que sale de 
aquel punto para París á las nueve. L a compañía 
expende en su despacho central, calle Mayor, nú
mero 34, billetes para todo el viaje, tanto en dili
gencia como en ferro carril. 

Quisiéramos saber por qué razón se ha abierto al 
púulico el jardín Botánico, siendo así que sus pa-
seoá sa encuentran en el estado más lamentable 
que se han visto jamás . E l que no tiene una cuarta 
de polvo, está do arena movediza ó cubierto de es
combros y troncos de árboles- Si es que se habla 
de anticipar la apertura del paseo, ¿por qué no se 
ha apresurado, la composición del piso? 

Cuantas personas han tenido la desgracia de pe
netrar en aquel recinto, atraídas por el afán da 
admirar las mejoras que se trataban de efectuar 
con motivo de la nueva dotación de aguas, han 
sufrido una horrible decepción. Nada hay que in 
dique que se ha aumentado el caudal de sus aguas, 
ni mucho ménos que las haya. Allí no sa, respira 
más que polvo, y ni aun las fuentecillas corren to
davía. Esperemos unos días a ver si se remedian 
tales faltas y sesumenta el número da bancos, 
pues son bien contados; en verdad, los que hay. 

Asegúrase que el dignísimo rector de la Universidad 
central trata de llevar á cabo la feliz idea de su 
predecesor el señor marqués de San Gregorio de 
adqiiirir la magnifica y numerosa fauna malaco ló-
gica que á su muerta ha dejado el doctor D . Dio
nisio Villanueva y Solís , con objeto de evitar que 
dicha colección pasa á manos extranjeras, y llenar 
el vacío qoe en dicho ramo existe en la priméra de 
nuestras universidades. 

Varios comerciantes de la calle de Carretas desean 
saber si el señor duque de Sexto piensa mandar 
que las paradas de coches que ahora hay en dicha 
calle sa trasladen á la Puerta del Sol tan pronto 
como se terminen las obras, por ser grandes los 
perjuicios y molestias que hoy sufren con tenar de
lante de sus escaparates este servicio público. 

Entretanto, bueno seria que se colocasen junto 
á la acera del ministerio de la Gobernación, en vez 
do estar en la opuesta. Creemos que serán atendi
dos los demandantes, y amonestados los aurigas 
para que usen mejor lenguaje y no se pongan á 
retozar en las aceras, incomodando al transeúnte. 

salón de sasiones'de las cusas consistoriales, pre- , 
sentó el mecánico D. J o s é Gallegos un modelo de \ la sociedad de 6;Ctíi ío terntorvil español, la 
carruaje automotor, fundado, á nuestro parecer, ! anuncia que desda 1.° da Mayo abre la eusc 
según pudimos deducir da la ligera inspección que I pública. 

El número de fábricas de papel asciende actualmente 
en España, según la Guia fabril y comercial, á 355 
que utilizan 267 saltos d agus. Dan .una preduo-
cion aproximada de 36 579,000 libras de papal, de 
cuya cantidad, 8.500,000 pertenacen al eontínuo, 
8.479,000 al flurete y medio florete; 3.000,000 al de 
fumar, común, da embalaje y demás clases ordina
rias, y 16.600,000 al de estraza. Esta producción 
representa el consumo do 285 000 quíntalas de tra
po, 249,000 de alpargata y 20,000 de pasta da es
parto. L a exportación de papel es libre, pero no la, 
del trapo de a lgodón, cáñasio ó lino y demás efec
tos usados de estas materias, consideradas como 
primeras para la fabricación indicada. 

E l papel adeuda un derecho que no baja de 15 
reales- 00 céntimos, ni exceda de 265 rs. arroba. 
E s libra la importación del papel de lija.—Sabido 
es que la cuestión del papel preocupa hoy -la aten
ción de España, y probablemente los cuerpos co
legisladores, qua la estudian detenidamenta, dic
taran una resolución acarea de la introducción do 
papel extranjero en el reino. 

'- En triste comitiva marchaban el viernes 25 del cor-
liento, acompañando di térotro de un carbonero, 
irarios compañeros y amigos del finado. A l llagar 
al camenterio general, sito en las afueras d é l a 
puerta de Fuencarral, al ir á dar tierra al cadáver . 
Vieron qua estaba completamente restablecido, 
siendo necesario acudir inmediatamente á buscar 
una camilla para trasportarlo nuevamente á su 
casa. Este caso debe llamar sé i iameute la atención 
da quien corresponda, para hacer que se tomen 
precauciones algo mas eficaces que hasta aquí 
para evitar la repetición de un suceso tan horroro
so y terrible. 

Según informes que da el cura do la parroquia, 
Francisca Fernandez, viuda, coa sais criaturas y 
sin mas amparo qua la piedad da las buenas almas, 
habita en la calle da la Huerta del Bayo, núm. 6 
cuarto boardilla, donde podrán conocer su' situa
ción las personas que gusten auxiliarla con a lgún 
socorro. E s viuda de Pedro del Rio, olielal que tué 
de panadnto, el cual murió repentinamente en la 
Costanilla de los Desamparados, núm. 17, tahona, 
en 8 de Enero del año anterior. L a pobre viuda y 
sus desgraciados hijos viven en la mayur miseria. 
Excitamos en favor de estos desvalidos la piedad 
do los bien acomodados y de los corazones benéfi
cos que gozan en socorrer las desgracias agenas. 

Bajo el titule de La Universidad, se ha comenzado á 
publicar una biblioteca económica del estudiante y 
del jurisconsulto, que sa compone da manuales im
presos de derecho civil, panal, mercantil, canó 
nico, etc. 

Como el objeto del editor es propagar los cono
cimientos, suplir la escasez do ¡ibroi de texto y fa
cilitar la instrucción a las clases uénos acomoda
da-', no podemos méaos de felicitarla por su idea, y 
rec mendaila a I05 padres de familia y á los j ó v e 
nes qae asisten a nuestras umverhidados. 

H a quedado legal y definitivamente constituida en 
esta cóite y en sa calle d-.; la Magdalena, núm. 18, 

cual 
euacricion 

Pluma Humboldt ,—El Sr. Alexandre, inventor y 
propietario de este artículo, nos dirige las sigoien-
tes líneas: 

«Señor director.—Muy señor mío: permítame us
ted que me valga del periódico que V. dirige para 
poner en conocimiento del público y del comercio 
que el depósito para la venta exclusiva de mi plo
ma Humboldt lo he establecido en la librería de 
D. Cipriano Moro, Puerta del So l , números 
5, 7 y 9, el cual es el único encargado de la venta 
en Madrid, tanto al por mayor como al por menor. 
Quedo de V . , ofreciéndole antieipadamente la ex
presión de mi agradecimiento, atento seguro servi
dor Q. B . S. M.—Bruselas 11 de Marzo de 1862. 
— J . Alexandre,» 

DE ESPECTACULOS. 

El jueves 1.° de Mayo inaugurará sus trabajos en 
el teatro del Príncipe la compañía italiana que di
rige el Sr. D. Fillppo Prosperi, y á cuyo frente es
tá la Sra. Santoni, marquesa de Zambeccari. 

Se pondrá en escena al drama histórico en cinco 
actos, original italiano, escrito por el Sr. L u i g i 
Camolctti deNovaza, de gran desempeño para la 
Sra. Santoni, el cual ha obtenido un éxito ex
traordinario en Italia, ejecutándose 140 veces con
secutivas en el real teatro do Carignano en T u r i n , 
donde colmaron de entusiastas aplausos á dicha 
artista, y que se titula La monja sor Teresa. 

Para los que se admiraron con la Sra. Santoni la 
primera vez que- la vieron, au vuelta será una 
agradable noticia. Para los que no la han oido, na 
gran motivo de curiosidad. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Tomamos de L a Palma de Cádiz los siguientes 
párrafos que acerca de la deuda de 1823 con Fran
cia publica nuestro colega, y que no dudamos lee
rán con gusto nuestros suseritores: 

«Mirando desde Cochiuchina el tratado de E s 
paña con Francia sobre la deuda de 1823, parecía 
que ese tratado nos iba á proporcionar ventajas 
en Cochinchina. Pero mirándolo dasde aquí, ese 
tratado sirva para proporcionarnos desembolsos, y 
ventajas en ninguna parte. 

Los órganos del ministerio tienen, sin embargo, 
un argumento que adueir en favor de sus patro
nos; y esta argumento es el siguiente: 

Los inglesas pidieron y obtuvieron de España 
hace dos años , el pago de cuarenta y tantos millo
nes: los franceses pidan y obtienen ahora el pago 
de más de doble número de millones; y se anun
cia que otros varios aspirantes á reintegros, se 
preparan también á pedirnos millones por créditos 
procedentes de deudas extranjeras. 

Luego no puede darse prueba mejor de que 
España ha mejorado da fortuna, que la satisfacción 
de esas deudas que se nos van reclamando á me
dida qua nos vamos engrandeciendo. 

E s indudable que debamos ser ya poderosos, en 
vista de qua son tantos los que nos piden. Pero es 
más indudable todavía que debemos ser muy h i 
dalgos, cuando hemos vendido los bienes de la 
Iglesia, los bienes de los pobres y los bienes de 
los pueblos, para pagar lo que debíamos á las na
ciones extranjeras. 

Quedamos, pues, de resulta de todo esto, más 
pobres que antas, pero hidalgos. Y la desamorti
zación, esa gran idea liberal, queda como una idea 
tan caballeresca para España, como productiva 
para Francia é Inglaterra. 

E l Sr. Salaverría lo ha dicho. Con los productos 
de la desamortización, habrá para cubrir (sin esti
rar mucho la pierna) las obligaciones del erarlo 
hasta 1866. Sagun el mismo señor, al llagar esa 
época , la deuda pública se habrá aumentado en 
5,000 millones, y los ingresos por aquel concepto 
habrán termi ado. 

Ahora bien, si lo que el Sr. Salaverría presu
puestaba como suficiente para cubrir las obliga
ciones ordinarias durante estos cusitro años , lo va 
entregando hidalgamente á las naciones extranje
ras, ¿cuándo cr. e S. E . que podrán darsa por ter
minados los ingresos proeedentea de la desamorti
zación? 

E l Sr . Salaverría creia también que después de 
1866 los recursos ordinarios aumentarían con los 
ingresos que proporcionase el acrecentamiento de 
la masa imponible, como resultado de la mayor r i 
queza (¡ua creasen,las obras públicas que hoy se 
están realizando. Pero el Sr . Salaverría debía h a 
ber olvidado que las obras no se llevan á cabo sino 
con dinero y que se paralizan cuando este falta, 
qua es da lo que por confesión propia está ame
nazado S. E . , como consecuencia de la política h i 
dalga que con bolsillo ageno están desarrollando 
él y sus demás ilustres compañeros. 

—Del Diario de Tarragona del viernes 25 copia
mos lo siguiente: 

«Sobra las cuatro y media de la tarde de ante
ayer, tres hombres, dos de ellos con jaique y el otro 
con manta, se presentaron en la casa taberna del 
vecino pueblo de Puigdelfi, en donde, encontrando 
sola al ama de la casa, la sujetaron y encerraron 
en un cuarto do la misma, después de atarla por 
detrás las manos con una cuerda que al efecto 
traían consigo, y tapando á esta infeliz la boca con 
un pañuelo atado también por detrás, á fin de que 
no le fuera posible gritar. 

Sujeta así la ama, acababan estos foragidos de 
saquear la casa, cuando aquella, forcejeando por 
sacarse el pañuelo de la boca, rozando su 1 ostro 
contra un muebla Inmediato, consiguió felizmente 
su objeto de quitarse el pañualo, y dando inmedia
tamente fuertes gritos de «¡auxilio! ¡ladrones!» 
consiguió ser oiáx de un niño que subió á la casa y 
abrió al ama. 

A loa gritos de esta sa escaparon los cacos, 
y acudían ya el alcalde y varios vecinos, de 
suerte que el primero logró aún ver los hombres 
de jaique salir del pueblo. Pronto el eco de la 
campana de Puigdelfi hienda los aires llamando 
á somaten, poniendo en alerta á todos los trabaja
dores de los campos, que armados de piedras y 
azadas, se dirigen en pos del alcalde y vecinos do 
Puigdelfi. 

Los ladrones, entretanto, escapándose, pasaban 
por entre los jornaleros á quienes deeian: «á ella, 
nosaltres també ais empaytem;» (a ellos, qua tam
bién nasotros las acometomos); paro avisados pron
to del engaño, y acudiendo los somatenes de Mo-
rell, Villalonga y Garídells , cuyas campanas res
pondieron al somaten llamado por Puigdelfi, acor
ralaron pronto á estos miserables, deshonra del 
pais, de sus familias y da los pueblos en qua se 
guarecen, l levándolos presos como pudieron al 
puebl 1 de Morall, donde pernoctaron; y de allí á 
esta ciudad, á donde fueron ayer tarde conducidos 
y encerrados en el castillo de Pilatos, á diaposi-
cion del juzgado ardinario.» 

— L a diputación provincial de Salamanca ha re
suelto Insistir con eficacia cerca del gobierno para 
conseguir la renovación del tratado de navegación 
del Duero, dal que tanto depende el porvenir de 
nuestra agricultura y da nuestro comercio; ha vo
tado los fondos necasarios para lá instalación en 
aquella ciudad de una escuela de sordo-mudos; y 
ha nombrado á los individuos de su seno señoras 
Clavijo y Aaenaio, para venir á la córte, á fin de 
hacer presante al gobierno su deseo de que declare 
preferente la línea férrea de Medina del Campo á 
Salamanca, á loa demás estudios que de otras vías 
se han hecho en aquella provincia. 



EL REINO.—Miércoles 30 de Abril de 1862. 

—Según dicen de Castellón, se ha recibido orden 
para suspender IOÍ trabajos en la estación del fer-
ro-earril de aquella ciudad. Ignórase el motivo do 
tal determinación. 

También escriben del mismo punto que el ayun
tamiento y mayores contribuyentes han acordado 
proceder cuanto antes á la construcción de un tea
tro que satisfaga los deseos de aquel vecindario. 

— H a salido do Alicante la comisión encargada 
de las obras de eliminación de aguas en el rio 
Seco, acompañada del director facultativo, á prac
ticar la nueva nivelación. Según lo acordado úl t i 
mamente por el sindicato, va á darse una grande 
actividad á estos trabajos, con objeto de que du
rante el verano puedan hacerse los dos cortes del 
rio proyectados en el plano general de la obra. Á 
ser así, están de enhorabuena los propietarios, 
porque, según dicen, en el primero de estos cortes 
ha de hallarse ya la cantidad de agua necesaria 
para que, inutilizado ya el malhadado pantanet, no 
falte un solo dia de riego, que por desgracia en los 
años pasados escaseaba con frecuencia en esa esta
ción en que tan necesario es á las plantas. 

—Dicen de Burgos ^que es probable que para 
principios del próximo mes de Julio se hallen ter
minadas las obras del ferro-carril desde Quintana-
palla á Miranda, con lo que podrá ha;erse el viaje 
desde Bayona á Madrid en 3) horas; también pa 
rece que se ha desplegado gran actividad en las 
del puerto de Guadarrama, á fin de que queden 
concluidas en lo que resta del año . 

—Entre los productos minero-metál icos que la 
provincia de Huesca remite á la exposición de 
Lóndres , figura en primer lugar una colección de 
136 ejemplares de mineral procedente de las mi
nas de Riotinto, con una ley gradual en cobre de 
10 en 10 cents., da 0 hasta 6 por 100, y duplicado 
cada ejemplar, para hacer verlos diferentes carac
teres físicos del mineral de nn mismo contenido. 

— E l dia 20 de este meaban comenzado, para no 
sufrir interrupción, los trenes de viajeros y de 
mercancías en el trayecto de Valencia á Murvie-
dro, primera sección del ferro-carril de Valencia á 
Tarragona. 

SECCION DE VARIEDADES. 

E L A R T E E N E S P A Ñ A . 

Más de una vez hemos oido decir que para el flo
recimiento de las artes liberales, es necesaria la 
paz en las naciones, y la estabilidad de sus gobier
nos. Frase inventada por aquellos que, una vez en 
el poder, no sufrieron ó no quisieron atender á la 
vida propia de las naciones. 

Uno do los primeros cuidados de So lón , llamado 
á reconstruir la Grecia, á la que las continuas re 
vueltas y la falta de leyes hablan conducido á un 
estado deplorable, fué el de impulsar las artes del 
dibujo, á las que ennobleció para que así cumplie

sen mejor su alta misión. Pericles, en medio de ^ 
tanto disturbio como aquejaba entonces á la M o 
rca, miraba con gran predilección al inmortal F e -
clias y á su escuela; así como el eminente Apeles 
tenia por amigo y protector al que, no habiendo 
tenido una muerte prematura, se hubiera hecho 
dueño del mundo: Alejandro el Macedonio. 

Y sin ir tan lejos, encontraremos que la actividad 
de nuestro ser, mediante la cual producimos exte-
riormente lo que el espíritu concibe, ha sido siem
pre atendida, á pesar de los disturbios, por los go
biernos que han comprendido que esa actividad, 
que es el arte, va unida á la nacionalidad. 

L o s Reyes Católicos ordinariamente llevaban en 
su compañía al pintor más notable de aquella 
época . 

Cuando Lutero y Calvino molestaban m á s á la 
cristiandad, loa jefes de la Iglesia católica hacían 
renacer en Italia el arte griego, vivificado por la 
benéflea sávia del cristianismo. ; Van-Dik pisaba la 
Gran-Bretaña para ser tratado como un príncipe, 
en ocasión bien triste para aquel país; al mismo 
tiempo que Cárlos I de España llamaba á su córte 
lo más selecto en artes que había en Europa , sin 
que le sirviese de obstáculo el gobierno del mundo, 
que entonces, puede decirse, estaba en su mano. 
Y si es Francisco I de Francia, no ménos ocupado 
que loa demáa monarcas de entonces en asuntos 
políticos, tal era el estado d é l a s naciones, hubiera 
querido tener en Paris á Miguel Angel, Rafael y 
el Tioiano, como tuvo á Vinel y Benvenuto Cellini. 

Y por último, el que hoy tengamos en Enropael 
renacimiento que se experimenta en artes, es debi
do al capitán del siglo, que al mismo tiempo que 
se afanaba por realizar su utopia, impulsaba á los 
Davis para que reedificaran el arte, y hacia los 
esfuerzos posibles por que el gran Cánova fuese 
uno de los que los impulsasen en tan noble tarea. 

Todo esto probará á nuestros gobiernos que, 
sean cuales fueren las circunstancias, no deben 
olvidar jamás aquello que constituye la vida de 
las naciones; y teniendo esto presente, porque no 
podemos creer otra cosa, no comprendemos cómo 
deja de parar mientes en el estado artístico actual 

Diez y nueve establecimientos de bellas artes son 
los que hay hoy entre nosotros, costeados por el 
Estado, cuyo sosten cuesta anualmente á la nación 
muy cerca de dos millones y medio de reales, sin 
contar los costeados por las localidades, ni las 
clases del mismo género que hay en los institutos 
y colegios privados. 

Este lujo de enseñanza artística, cobija más de 
12,000 individuos que cultivan el arte. Y exami 
nando detenidamente la cuestión, ¿qué resulta? Que 
el gobierno einplea anualmente 125,000 duros pa
ra que le envíen de Roma ó de otros puntos unos 
cuantos estudios artísticos, que mete después en un 
rincón, y en alimentar las esperanzas de 12,000 
jóvenes para que luego entren á gozar de la muni 
ficencia del patrono de las artes en España . 

Como el gobierno comprenderá, tal orden de co 
sas no lo consiente ni la ciencia económica, n i e l 
buen órden social. 

Económicamente hablando, no están en armonía 
los valores de los trabajos que recibe, con los dos 
millones y medio que gasta en la educación artísti
ca de sus autores y colegas. Pero todo podría pa
sar si tales gastos redundasen en pro de nuestra 
sociedad; mas por desgracia resulta un mal mucho 
mayor, por no estar en armonía el número da a r 
tistas que tal sistema produce con las exigencias de 
la nación. Porque no es ni económico ni justo, y 
podríamos decir ni cristiano, el alucinar tantos 
centenares de jóvenes , que en su dia son otras tan
tas familias, para que luego se encuentren con que 
los 15 ó 20 años que emplearon en aprender á pin
tar, escnltar ó grabar, no les son útiles más que 
para hacer alguno que otro trabajo que pueda 
figurar en las exposiciones, y sea comprado por el 
gobierno, para lo cual necesitarán influencia. 

No es nuestro propósito el combatir las acade
mias, nada de eso; negar su utilidad seria no co
nocer lo productivo de las v ías de comunicación en 
los países civilizados; pero hacemos una pregunta 
al gobierno de S. M. ; ¿serian úti les los caminos de 
hierro en el desierto de Zahara y las academias de 
bellas artes en el imperio de Marruecos?... Claro 
es que contestará que no; porque allí donde no hay 
población, no se encuentra que traer ni que l le
var, y por consiguiente las vías férreas serian 
inútiles; lo mismo que donde el rito prohibe se re 
presente la figura humana, es una ridiculez solo el 
pensar que en tal lugar podrían florecer las artes 
liberales. 

Parecerá exagerado el paralelo , pero esencial
mente hablando, no tiene de nada de eso. S i bien 
es verdad que no estamos tan despoblados como 
un desierto, ni tenemos las prohibiciones del Alco
rán, es lo cierto que, no habiendo protectorado, 
como en realidad no lo tenemos, por las razones 
que hemos expuesto en otro art ículo , creemos de 
todo punto inútil, y no solamente inúti l , sino anti
social, y ant i -económico, como llevamos dicho, 
que las academias nos eduquen artistas coa tanta 
profusión. 

E n resúmen: tendremos que el órden de cosas en 
artes existente en Marruecos, como en todo país 
que se. le parezca, siempre será mejor que el que 
hoy tenemos en España , porque no habiendo en 
ellos el simulacro artístico, si así podemos lia 
marlo, que tenemos hoy en la península, se evi 
tan tantas victimas cuantos son los artistas que en 
nuestro país producen las muchas academias, y 
además se ahorran los dos millones y medio de 
reales que tan perjudicialmente se vienen gas 
tando. 

Por lo [expuesto comprenderá el gobierno de 
S. M. que ni por un instante deben desatenderse 
los ramos del saber humano, por ser las arterias 
del gran cuerpo social. Así es que no dudamos 
examinará esta cuestión, con lo que hará nn bien 
á las artes, y por consiguiente al país , procurando 
que estas sean populares y religiosas, como las te
nían los antiguos griegos. De no hacerlo así, suce
derá con nuestro renacimiento artístico que no sa l 
drá del dominio privado, si así podemos llamar lo 

poquísimo que se hace hoy por él entre nosotros 
y en este terreno jamás podrá desarrollarse, como 
en Grecia sucedió en este periodo de decadencia, 
de la que nunca el arto pudo salir, porque su obje
to dejó de ser elevado. 

Y a en otra ocasión hemos dicho que cuando el 
gobierno do S. M. lo crea conveniente, proporcio
naremos, haciendo un bien á la nación, los medios 
para que el arte en España tome el camino que de
be, y se evite el que Teófilo Gauthier, reputado por 
el primer crítico en artes liberales, diga que lo 
único que le llamó la atención en España fué el 
canto de los grillos. 

J . M . DOMENECH. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑASA. San Felipe y Santiago, a p ó s 
toles.—-Es dia de misa. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santa Catalina de Sena, donde por la mañana h a 
brá misa cantada, y por la tarde completas y re
serva. 

E n San Ginés la misa mayor será á las diez, y 
predicará D . Antonio Herrero y Traña; y por la 
tarde á las cuatro y media, en los ejercicios de la 
novena del Santísimo Sacramento, dirá la plática 
D . Ambrosio de los Infantes. 

E n las parroquias y en San Isidro habrá misa 
mayor, y por la tarde vísperas de difuntos por las 
víctimas del 2 de Mayo de 1808. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E O l A D U I C i 

Ootúae ion del dia 29 de Abril i * ÍS62 . 

Í O I D O I PtíBlICOS 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
90 c ; no publicado, 50-75 p.; á plazo, 51, 51-05 
céntimos y 51, fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-40. 
Deuda amortízable de segunda clase, no publica

do, 16-25 d. 
Deuda dal personal, no publicado, 18-80. 
Acciones de carreteras.—Emisionda 1.° de Abril 

do 1850 de á 4,000 r s . , S por 100 a n i a l , no publi
cado, 95-25. 

Idem do á 2,000 r s . , no publicado, 95-30. 
Idem do 1.° de Junio da 1851 do a 2,000 ra . 

no publicado, 99-50 d. 
Idem de 31 do Agosto de 1352 de A 2,000 ta., 

no publicado, 99. 
Idem de l.e de Julio da 1856 da i 2,000 ta. , 

no publicado, 96-25 d. 
Acciones de obras públicas de M da Julio d 

1858, no publicado, 96-30. 
Idem del canal do I s a b e l U , du i 1,000 r s . , S oor 

100 anual, publicado, 109-25. 
Obligaciones del Estado para «ubvencioaej de 

ferro-carriles, nc publicado, 92-70, 75 y 70. 
Acciones dal Banco de España , no uabiieado, 

212 d. 
Idem de la compañía de íós ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, ro-
embolsables por sorteos, id,, 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de I s a b e l l l de Ala 
Rey á Santander, con interés da 6 por ion 61 
bolsables por sorteos, á 137 1/2 ñor íñn00.1?' 
10,200 d. p lu()i id.. 

Obligaciones de la compañía dal ferro-oar,-!! i 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. a"11 

Acciuaes del ferro-carril de Zaraeoza á D 
piona, id., 1,625 d. S * Pani« 

Obligaciones de id. id . , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanok . 

Reus, id . , 950. ""'oianch i 
CAMBIOS, 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p 
Paris á 8 dias vista, 5-26. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y mediado lanoeh 
—Función 8.a da abono.—A/aría, ópera en cuatr" 
actos. tro 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y medí» i 
la noche.—A beneficio de los Srcs. D. Juan Casa 
ñer y D. José Alisedo.—fafcío el marino.—Baile 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y nedi 
de la n o c h e . — £ ¡ relámpago. * 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media d 
la noche.—Coníigo pan ycebolta, comedia encuatr 
acto».—Baile. — Í.060 y cordero, comedia eu 
acto. 

iVots. Mañana, á beneficio de D. Francisco 
Muñoz, se ejecutará la comedia en tres actos Garda 
del Castañar; baile, y la comedia nueva en un acto 
Para dos perdices, dos. 

P U N T O S D E S Ü S C m C i O S . ~~ 

MADRID: Oficinas do esto par iód ico , calla i -
Preciados, nüm, 57, piso bajo; oa laa Iibreila»d¡ 
Moro, Puerta del Sol; en la Amfrissna f en la ft 
Bailly-Bailliere, calle del P r í n e i p e , y Publkidai 
Paaage de Mathen: ' 

PROVIHCLAS: fin todas las librería» y admialitra. 
eiones de correos. 

OLTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laogier 
—Manijo, D. Manuel Ramírez ,—Gran Canoria 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerio-Ri^' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cru* de Tenerife, do¿ 
Jacinto JitLeno. 

EXTRANJERO ; Paris , Mr . Laffite Bull ier y Com
pañía, 20, rué de la Banque,—Mr. Lcjolivet , So-
tro Dame dea Victoires .—Lóndres, Mr . Thomij 
Gatherine street.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto! 
—Lisftoo, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SOSCIUCtOH. 

Mes. 

3. id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

Metáli
co ó l i 
branzas. dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

E X 
TRA». 
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÜN ARQUKLLAUA. 

Madrid, 1862.—Imp. da M . Tollo; Preciados. S6, 

VAPORES CORREOS 
D E A. LO PEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la maftana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs, 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madnd á B ^ l o -

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádii 
y Sevilla. „ . 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París, 
Acudir al nfisoacho Central dp los Parro-garril^ á dnn liilian Morann. Alcalii 28 V 30. 

THASPÜRTFS. 
Vapores-correos de A. López y compañía, en combinación con los 

ferro-carriles del . or'e y del Mediterráneo. 
H á B I N A * D E C A S T I L L A » L A V I E J á . 

Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los fuertos de esnedi-
cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma-

.rltimo. 

Puntos de espedicion 
en la línea del Norte, 

Mpdinadel Campo, 
Vallad.iiid . . , 
Palencía. . . . 
Fromista . . . 
Estepar . . . . 

R. C. 
4 78 
5 
5 24 
S 42 
5 54 

R. C . 
4 80 

GJR, 
10 4 
3 l |5 
55 5 
75 5 

• 85 5 

PAHA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desde la estación de Madrid (A'.OCIM) hasta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 ctos. Trigo y Rubia, 

3, 90. Lanas, 4, 30. Pieles, 5, 20, arroba caslellam. Lanas para Marsella, 4, 15, arroba cisteilana. Desde 
Madrid, Plomos de Alicante á Marsella, 55 rs. tor.elada. (R.) 

iítl piups 
d e l a s mensajerías i m p e r i a l e s . 

V L U E DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 

REBAJA DE 25 POS 100 EN U S PRECIOS DE PASAJE, 
Traáporto de vinjeros y m e r c a n c í a s . — L i n e a rapid ís ima , imica directa de Valencia 

á Marsel la . 
Salídas.de Valencia para Marsella, todos los jueves á las B de la tarde : viaje en 32 boris. 
Salidas do Valencia para Oran, todoa los vieraes á las 10 de la mañana : viaje en l í horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Ptrnacd. «Ule dal Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de]Nava 
y compañía, calli de Alcalá, núm. 16. 

anos de éxito prueban que la pasla pec
toral de Degenelaís es un remedio coi 
el cual cuenta la ciencia médica para 

í j n S l' i S I lf11 •CS' ]1M' í ' I Ti'H T 7 curar los constipados, grippe, catarros, 
^--li i" J ^ i L M i a f l r a i ' r r ' f W M r f ' l ^ tos csnvuls.va, ronqueras, asmas y 

aracciones de pecho. Venta en París, rué Saint-Honoré, 213, botica. Por mavor. rué Montmartre 
18.—\eiita en Madrid por menor á 16 rs. caja. Calderón, calle del Príncipe, d3i¡,y botica, plazuela del 
Angel 7. En provincias en las principales boticas. (A. 1549. 

m 

ROB LA.FFECTEUR . 
El Rob Boyveau Laffecteur esel únioe autori-

ado y garantizado legítimo con la firma del doc-
»or Gíraudeau de Saint-Gervais. Es muy superior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite de hígado de bacalao, al jarabe ami-eseor-
bútico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro 6 mercurio. 

De un» digestión fácil,', grato al paladar y al 
elfato, el Rob está recomandado por los médico 
de todos los países para surar las enfermedádís 
cutáneas, los empeines, los'abeesos, los cánoeres, 
las úlceras, la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta al Rob Boyveau Laffecteur 
para el tratamiento da las afecciones de los sist^ 
mas nervioso y fibraso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis, osf 
arilídad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor--
ranss, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa 
hidroceles, hidropesía, mal de piedra, uJIícos pê  
ríódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
du tomar con el mayor sigilo, so emplea en la ma
rina real hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos; 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce
raciones, retracciones y. ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sililíticas nuevas, ¡nvatera-
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botalla. 
El Rob se vendo en casa de los principales 

farmacéuticos, y hay depósitos generales en casa 
de los señores: ' 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA, — Albacete, González, — Alican, 

te , Ssler y compañia, — Algeciras, José 
de Muro, —Barcelonu, José Martí, Magín Rivalla 
Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Borrel!, hermanos.— 
Bayona, Lelieuf.—Bdbao, Arriaba, Monasterio.— 
Burgos, Barrio Cana!, Julián de la Llera, León Co
lina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor 
Salas.—Cádiz, Salease, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor Jo4é María Mateos, Taconnet y compañía 
Areimis y compañía.—Cartagena, Pablo Márquez 
—Córdoba, Raja,—Elda, Ulzurrun de S ; ix.—Ge
rona, Garnga.—Gibraltar, Dantez, Patrón y Dune-
vích.—Huesca, Sagrista, Guallar.—Jaén, Pérez A l -
bar.—Játiva, Serapio Artigues.-Jerez de la Fron
tera,'Joaquín Fontan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Barat, Alvez de Acebedo.—Madrii, Josá 
Siman, agente general, Borrell hermanos, Vicente 
Calderón, botica plazuela del Angel, 7, V . Vinuesa, 
Manuel Santistéban, Cesáreo M, Somolines, Euge-
nio Estéban Díaz, Cárlos Ulzurrun —Málaga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manuel Díaz —Arguelles, 
Paleneía, Heras.—Oporto, Araijo. - Pamplona, Mi
guel Landa.—Santander, José Martínez; Bernard, 
Corpas,—San Francisco, Senilly.—San Sebastian. 
Ordozgoiti.—Sevilla, Miguel Espinosa, J . Campel 
Francisco G. Otero, y Troyano, calle de Colcharos, 
núm 36. — Tarragona, tomás Cuchí, Castillo y 
compañía.-Toledo, Pérez .-Valencia, Vicente Greus. 
--Valiadolid, Mariano de la Torre.—Vitoria, Zabala, 

rellano.—Zaragoza.Juan Heraín. (A, 1833) 

que conoce la fabrica-
cien de los esquistos 

i . Ü W ^ bituninosos , podría 
ponerse á la disposición de los esplotadores espa
ñoles. Dirigirse á Autun (Saona y Loire) franco 
al correo con las inícialesD. E . A. (A. 1818) 

LA UNION ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD, 1UTÜA DE SEGÜROS COSTRA INCENDIOS 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 
Sr. D. Martín García da Loygorri, propietariOi 
Sres. Parody, López y Villáverde, del comercio. 
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. D. Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D. Juan Fabra y compañía, del comercio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
Sres. García Montalvan y Alvarez, del comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Alcañíces, grande de Espa
ña, presiden te. 

Excmo Sr. Conde de Isla, Fernandez, propietario. 
Excmo. Sr D. Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quintana, en representación d̂ i la 

señora viuda de Quintana, é hijos, del comercio. 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

esta provincia. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

LA Umo* ESPAÑOLA asegura por el sistema mútuo toda clase da propiedades muebles é inmuebles 
Ha rejnulo e.i los nueve anos que lleva de existencia 26,000 asociados mmuemes. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable da 1,300 millones de reales 
Ha indemnizarlo por 1,081 incendios ocurridos desde su creación, la suma de seis mill¿nes de reals» 

. d o s ^ S ^ 
Los suscntores pagan por Mualidades adelantadas, para gastos da gestión. 17 mrs ñor cada mil 

reales asegurados, y u» pequeño fondo de provisión que se abona á la Socifdad en la cuen a de « ™ 

M I L L O N E s T R r A f F T l t ^ ' f r?StÜ'íllada LA V™*.' CU*0 social se eIeva á TREINTA Y DOS 
MlLLUiSESDE R E A L E S , se ha constituido en gerente de LA UNION ESPAÑOLA Y adelanta el imnorte de 
las indemnizaciones cuan.le es insuficiente el fondo de provisión aueiama ei importe oe 

Cada tres meses reciben los sóoics un Boletín, en el cual se dá cuenta de todas las ODeraeíones 
Se admte» s anciones en Madrid oMnas de la Dirección Ca//e r F u S a T n t o 2 

y en casa de sus representantes en todas las capitales de provincia. 

' — . . . . 

¡ ¡ I M P O R T A H T I S I M O ! ! 
„ , , , P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

L t r ^ f S n o 1 . 3 'cter'iia'las afácc,oDes bilio3as y toda3 - « r ^ i s a & 

. . , , „ E N F E R M E D A D E S D E L A S M U J E R E S 
Las irregularidades luncionales peculiares al bello sexo ni son var,ahl<,man(„ -A • . 

míenlos y sin consecuencia alguna perjudmídl, por el uso de L ¿í dorl, Honnw» 1Jcorr,e8ldi5,?1!1 sufri-

Asma P ' L t r m e l ^ Irregulandades de Ia menstma 
Calenturas de toda especie, Ensineb» T , ' 
Debilidad ó falta de fueréas por Hidropesía Inrntego 6 mal de ríñones, 

ccualquiera causa, Icterirn Manchas en el cutis. 

AGUA APOPLETICA 

. DE LOS JACOBIlNOS 
de R.uen de HABERT, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é índigestío-

p a 2 f ^ í ^ L - . ^ 0 T d6 ambos medicamentos en 
París; LABODREÜR, rué St. André des arts, 29. 
B,!.r„ MaiJ™. P0,1- menor. Calderón, calle del 
mero'?8' 13. y botica plazuela del Angel, nú-

En provincias, en laa principales boticas. 

GRANULAS ANTI-NERVIOSAS 

D E L A B O Ü R E U R , 
.JiiERAANH10 •e?nnniaco Puro' el aprobado 
l » J ^ n m ' i 1e Pari5 esPerimeiitado en los hos-

¡XlIlctíT'liaproducido ^ r « p ? m 
El vdlerianalo de amoníaco de LABOUBEÜR, 

llll^hm'ir!lCton deval«riana que posée las 
56 • en, P^Porc'ones definidas y de no 

tenerni olor ni sabor. 1 

(A.) 
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